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S U M A R I O

Presidencia del Consejo
 de Ministros

Decreto disponiendo que todo el p$r- 
sonal" encuadrado en Unidades ar
madas en defensa de k  Repúbli
ca coaíra la subversión militar, así 

 ̂ comp los funcionarios civiles que 
en las mismas condiciones resulta
ran inútiles o inválidos, a patir de 
la fecha que se cita, tendrán dere
cho a percibir con carácter de pen
sión eí sueldo con el que figuraran 
en activo, etc,, en las condiciones 
que se expresan.— Página 814

Ministerio de Defensa 

 Nacional

Decreto nombrando Subsecretario de 
Guerra a don Antonio Fernández 
Bolaños.— Página 815 

©tro nombrando Jefe del Estado Ma-. 
yor Central del Ministerio de De
fensa Nacional al Coronel de In- 

' fantería don Viceníe Rcjo Llust, 
—Página 815 ó ■

Ministerio de Estado
• ‘ ' 1

@rden disponiendo quede separada 
definitivamente del servicio la

Auxiliar de este departamento do
ña, Presentación Jiménez Ramiro.
— Página $  Iñ
. ■ ■. /
Ministerio de Justicia

Ordfen disponiendo que los Oficiales 
de Sala que figuran en la relación 
que se inserta pasen a percibir el 
sueldo anual que se les asigna, es
tablecido para los de su clase.—  
Pagina $15 

Orden relativa a confirmación en - 
los cargos y el derecho a percibir 

, el sueldo anual que se les asigna, 
a los funcionarios de ía Adminis
tración de íústicia figurados en las 
relaciones que se insertan,—  Pági- 

. na 8*5 /

Ministerio de Marina y Aire

Orden concediendo ingreso en el 
Cuerpo, de Oficinas y Archivos de 
)a Armada á ios opositores que se 
citan*—-Página 820 

Otra 1 destinando a este Ministerio 
á los Auxiliares de Oficinas yeAteb 
chivos de la Armada qué sé T
cionan.—Página 82§G£n
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M i n i s t e r i o  d e  
H a c i e n d a y  E c o n o m í a
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Qtickk esrf elativas.: a' asqenk^ \nieití£dl- i 

~eá®fvÍ6Íp isBtít&nop destine^-ba^a -««fr

.el Cuerpo y jubilación del perso
nal de Carabineros que se cita.—  
Página 820

0 tr^ -rectificando la de 19 del mes 
actúa!, referente a lá cancelación , 
y devolución de fianzas constituir 

: das en garantía de servicios, por 
la Caja genera] de Depósitos, en 
las condiciones que se indica*.—  
Página 821

Otra , concediendo mayor antigüedad 
en ex empleo dé Teniente de Cara
bineros a don Saturnino Sánchez
Pérez.-—Pagina 822

Otras relativas a ascensos del perso
nal del Instituto de Carabineros 
que se relaciona.—-Páginas 822 a
824 - ' ' ■ > . '.jJÚVh
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M inisterio d e  A g r ic u l t u r a
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empleo y sueldo, a partir de la fe- 
cha que se cita.— Págiqa 8?3

Otras disponiendo se excluya a los 
’ propietarios de lincas rústicas que 

se indican de la calificación dada 
como enemigos del régimen en la 
relación inserta en la GACETA del 
14 de Enero^ ú ltim o.—  'Págt- 
na 82$,

Ministerio de Industria
Orden interviniendo provisionalmen

te Ja industria «Federico Dome- 
nech, S.'A.jv, de conformidad con

lo prevenido en el Decreto fecha 

23 de Febrero y sus normas de apli

cación cíe 2 de Marzo del corrien

te año, por* las causas qué se ex-
. presan.--Página 825 p

/

Otras interviniendo las industrias 
que se mencionan, de conformi
dad con la legislación vigente, per 
las causas que se expresan.—  Fá-

■ gis*. 825" :
Otra desestimando el recurso de h  

«Cooperativa Valenciana de Con
sumidores de Carbón», quedando 
firme el acuerdo tie k  - Subsecreta
ría de Industria.-—Página 827

Administración Central

M a r in a  y  A ír e . —  Se c c ió n  C e n 

t r a l .—  Expedientes dejados sin 

■ curso, rectificación ele años de ser

vicios y nombramiento del peiso- 

nal de este Ministerio que se inser- 

• ta.— Página 827 *

H a c i e n d a Se c c ió n  d e  C a r a b in e 
r o s .— - Concediendo los ascensos 

que se citan' al «personal deí". insti
tuto de Carabineros que se inser
ta.— Página , 828 '

PRESIDENCIA D E L  CON
SEJO DE  MINISTROS

D E C R E T O

Siendo cada vez más apremiante ia 
necesidad de una disposición legal 
que defina, con la necesaria am plitud ,, 
los derechos de los que, luchando en 
defensa de la  causa del pueblo y de 
la República, quedan inútiles o in
válidos, a§í como la -promulgación ele 
reglas de procedim iento'para que pue
dan tramitarse con la máxima rapi
dez los expedientes de pensión en que 
esos derechos se determinen en cada 
caso,

Por acuerdo del Consejo de M inis
tros y a propuesta de su Presidente, 

Se viene en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Todo el perso

nal encuadrado'en Unidades armadas 
en defensa de la  República contra la 
subversión militar, así como los fun
cionarios civiles que en las mismas 
condiciones resultaran in ú tiles 'o  in- - 
válidos a partir del diez y siete de 
Julio de .mil .novecientos treinta y 
seis, en los términos y circunstancias' 
que -especifican los artículos sesenta 
y dos, sesenta y tres y sesenta y cua
tro del vigente Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, tendrán derecho 
a 'percibir, con carácter de pensión, 
el sueldo que'esos artículos, y los se
senta y sesenta y uno' del mismo cuer
po legai, en su caso,, señalan, en re
lación con el que figuran en activo 
en él último documento que sirvió de 
base para su percepción, o el mínimo 
de di.ez pesetas señalado para Cabos, 
soldados y milicianos, que será apli

cable a los primeros voluntarios o mi
licianos no incluidos en nómina.

Artículo, segundo. Los Cuerpos, 
Unidades y dependencias en que pres
taran servicio los afectados de inva
lidez o inutilidad cuidarán de que 
éstos sigan figurando e.rí sus respec
tivas nóminas, Ínterin se insta por los 
interesados el* expediente que con el 
carácter de sumario a continuación se 
determine.

Artículo tercero. El expediente a- 
que se refiere el precedente .artículo 
■será presentado en las Delegaciones, 
de Hacienda de las provincias en que 
residan ios interesados y constará de 
Jos siguientes docum entos:

a) Instancia al Director general 
de la Deuda v Chases' Pasivas solici
tando la pensión.
. b) ■Certificado, expedido por el J e 
fe del Cuerpo o Unidad en el que e] 
interesado prestara sus servicios o, 
en su caso, el supletorio que señala 
el artículo segundo de la ¡Circular 
del Ministerio de la Guerra de cua
tro de Octubre de mil novecientos 
treinta y seis, en cuyo certificado se 
hará constar el hecho de guerra en 
que ¡se causaron las heridas o lesio
nes y Los haberes que en. concepto de 
sueldo devengaba él ' presunto in
útil, y ;

c) Certificad ó médico acreditativo 
dél estado de invalidez o inutilidad 
total del solicitante.

Artículo cuarto. La presentación 
del indicado expediente será bastan
te "para quedas Tesorerías de H acien
da respectivas incluyan a los. intere
sados en las nóminas de Clases Pa
sivas, con el mismo sueldo que disfru
taban en activo, creándose Jos dere
chos pasivos, con carácter provisio

nal, a partir de la. fecha de  la men
cionada, inclusión en nómina, que se 
•comunicará siempre a los respectivos 
Cuerpea o Unidades.

Artíbulo quinto. La Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
conocerá los expedientes a que se re
fiere el artículo cuarto, y, con carác
ter definitivo, los • resolverá-, con su
jeción a los preceptos del vigente Es
tatuto vde Clases Pasivas^ y -Ley: de. 
Inválidos de\ quince de Septiembre 

;d'e mil novecientos treinta y dos..
Artículo sexto. El Decreto de once 

de Agosto de mil novecientos treinta 
i y seis y las disposiciones com plem en
tarias del mismo se - considerarán su
pletorias de este Decreto-ley, con ex
cepción deí concepto de pensión ali
menticia que. señala !el artículo cuar
to de la primera disposición anterior
mente citada. - • '. v

Artículo séptimo. La Presidencia 
del Consejo de Ministros y los M inis
terios de Defensa Nacioital, Gober
nación y Hacienda y Econom ía, y, en 
general, todos ios afectados por el 
presente Decreto, drel que se dífrá, 
cuenta a las Cortes, dictarán las dis
posiciones precisas''para su cum pli
miento.

Dado en 'V alencia , a diez y nueve 
de Mayo de mi'l novecientos treinta y 
siete. ‘

M ANUEL AZAÑA '

E i Presidente del 'Consejo de. Minis
tros,

JUAN NEGíRIN LOPEZ
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

D E C R E T O S

D e acuerdo con. el Consejo de M i
nistros, a  propuesta del M inistro de 
D efensa N acio n al,

V en go en nom brar Subsecretario de 
■Guerra a dpn Antonio Fernandez Bo
lados, ’ • • |

D ado en V a len cia , a veinte de M aJ 
yo de ip il novecientos treinta y  siete/ 

M A N U E L  A Z A Ñ A ' 

•EJ M inistro de D efensa N acio n al, 

IN D A L E C I O  P R IE T O  T U E R O

D e acuerdo con el Consejo de M i
nistros, a propuesta del M inistro de 
D efensa N acio n al,

V en go  en nom brar je fe  del Estado 
M ayor Central dei M inisterio de. D e
fensa N acion al -al Coronel de In fan 
tería don V icente R ojo L lu s t.

' D ado en V a len cia , a veinte de M a
yo de m il novecientos treinta y siete..

„ M A N U E L  A Z A Ñ A ; ' 

E F M inistro de D efensa N acion al, 

IN D A L E C I O  (P R IE T O  T U E R O

MINISTERIO DE ESTADO 

ORDEN '

Excm o. S r . : D e acuerdo con lo pre
ceptuado en el D ecreto de lá P resi
dencia del 'Consejo de M inistros de 
27 d e 'S ep tiem b re  últim o,

É ste M inisterio se ha servido dispo- 
ner que la A u x ilia r del mismo doña ■ 
Presentación Jim énez R am iro quede 
separada deñnitivaineiite del servicio.

Lo: digo a V . Ev para su conoci
m iento y  efectos * consiguientes. 

V alen cia , 13 de M ayo de 1937.

J U L IO  A L E A R E  Z D E L  V A  Y O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio. d !\ ■ ■

¡ ■ ;

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

I l mo. S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el artículo  prim ero del 
Decreto de 4 de Enero últim o,

E ste M inisterio acuerda que los 
O ficiales de Sa la  que figuran en l a ; 
relación ad ju n ta , que comienza con 
don V alen tín  Fernández V argas y ter
mina cqn don José Luis G uallar Lo^-

tao, pasen a percibir el sueldo anual 
que se les asign a en sus respectivos 
apartados, establecido para  los de su 
•ciase en las  p lan tillas jijadas por el 
Decreto anteriorm ente invocado, y que 
se entenderá devengado a p artir del 
día primero del corriente año, debien
do continuar en su actual destino, a 
reserva de la  propuesta que en su 
día  form ule la  correspondiente Co
misión ju dicia l depuradora de la  A d 
ministración de Justicia.

Lo digo a V . I. .par?, su conoci
m iento, y  demás efectos.

V alen cia, 16 de Mayo de 1937.

íF. iD., ' 'f ■ -
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio. ' ■

' ■ . , R elación  que se c i t a :

' A ) O ficiales de Sala  de la  prim e
ra categoría. Sueldo anual, siete, m il 
pesetas: . ; N 1 1

Núm ero 1, don V alen tín  Fernández 
V a rg a s .— T ribun al donde presta sus 
servid o s, T  ibunal Suprem o.

a, don A g a p k o  Brezm es V a  bles.—  
A udiencia de M adrid.

3, don Emid^o de Xgmesón P a z.—  
T ribun al 5 upremo.

B) O ficiales de S a la  de segunda 
categoría. Suelo anual, seis m il pe
setas: , '' ■ i  • -

\ 4, don Eduardo Berenguer E n rí- 
quez,— A u diencia  de V a le n cia .— (Se
parado preventivam ente en 9-3-37, 

A o s  .tercios del sueldo, a p a r tir  de d i
cha fecha.) •

don José B orrachína C arrasco
sa .— -Audiencia de V a le n cia .— ■ (Sépa- 
rado preventivam ente en 9-2-37; dos 
tercios del su&ldo, a partir de dicha 
fechá.)

6', don R icardo San (Román D ía z.—  
A udiencia de V alen cia .

%  don Constantino M arín F errer.—  
A udiencia de V al encía.—  (A g í egado 
a.3 M inisterio de Cóm uniracione5| y 
M arin a mercante por Orden de 25-

3-936) ■
8, don José L uis G uallar L astao .—  

A udiencia de V alen cia.

I l mo. S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el artículo prim ero de) 
D ecreto de 4 de Enero últim o,

E ste  M inisterio ha dispuesto con
firmar en el cargo ,de. A u x ilia r de la 
Adm insitración de Justicia a los fun 
cionarios que. figuran  en «la  relación 
adjunta, que com ienza con don A n 
gel D om ínguez S a lv a d o r y termina 
con don N icolás Ruíz B ravo Brizue,la. 
los cuales percibirán el sueldo anual 
de. cuatro m il pesetas, 'establecido pa
rados de su clase  en. la s  plantillas fi
jadas por el Decreto - anteriormente 
1 ■ /

in vocado, y  que se entenderá deven
gado a p artir del d ía  prim ero de E n e 
ro del corriente año; todo ello  con 
carácter acciden tal, a reserva de lá  
propuesta que en su día e leve la co
rrespondiente Com isión ju d icia l d e
puradora y  reorganizadora de la  
A dm inistración  de Justicia, y sin 
p erju icio  de su  u lterior situación, 
con acoplam iento definitivo con arre
g lo  a d ichas p lan tillas, que en su día  
habrá de hacerse en todos los T rib u 
nales y  Juzgados de la  nación.

L o digo, a V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

V a le n cia , 16 de M ayo de í 937- 

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M in iste - ‘
rio.

R elación  que se cita

'A u x iliares de la Adm inistración ds 
ju stic ia . Sueldo an u al, cuatro m il 
pesetas. ' . g

D estinados en e l T rib u n a l S u p rem o :

N úm ero 1, A n g el D om ínguez S a l
vador.— T rib u n al o ju zg a d o  donde 
presta servicio , T ribu n al Suprem o.

2, ¡Ricard-o Chico Ginés.-—- Idem ,
3, Cristóbal Ruíz M ata O rtiz.— Id.
4, Concepción U ría  F e rn á n ¿ e z .--  

Idem .
5, Antonio Fernández, C añaveral.;—  

Idem .
6, F ran cisco V aquero H ernández.— ■■ 

Idem .
7, M anuel Lozano Pérez.-^-Idem.
8, C alixto  (Rosas1 Carpintero.— Idem .
9', M anuel F orcen  . Docha-o.— Id em .
10, M anuel D íaz P allarás.— Idem . 

—  (En el E jército .)
11, Francisco C a lata yu d  N ista l.— • 

Idem .
12, M iguel M olina López.— Idem .

- 13, R *saiio  H ernández C ébrián.—

Idem .
14, Juan José D íaz G uerrero.— Id.
15, Andrés B ravo López.— Idem .
16, A ntonia Sánchez V assevot.—  

Idem . 1
17, L u is-F ig ü ero a  T ab o ad a.— Idem .
18, G regorio Rom ero N ista l.— Id.
19, Tom ás A ré va lo .— Idem .
20, Carmen R odríguez Fernández. 

-—Idem .
21, A lfon so  D om ínguez C a gig as.'--  

Idem .

D estinados en organism os del terri
torio de la A udiencia de A lbacete y  
en los agregados circunstancialm ente 

a! m ism o:

22, Pedro Moeno T ejad o s.— A udien
cia de A lbacete.
23, Pedro Sáez Jim énez.— Idem .
24, José G arcía L ópez.— Idem .
25, José -Salas O rtiz.— Idem .
26, F ila r  T eru e l' Mañero,.— Idem..
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27, J«sé R®}to Escobar.—-Idem.
28, José Gregorio Tom ás.— Idem.
29, Antonio Enguídano.— Idem.
30, Francisco Martínez Campos.-- 

Juzgado de Albacete.
31; Antonio Soria Romero.— Idem.
32, Esteban Escribano Gár-cés.—  

Idem.—  (En el Juzgado Especial de 
Albacete.)

33> J0&® Catalán Zvíontoya.— Juzga
da de Alcaraz.

34, R afael Cantos Sánchez.— Juzga
do de Almansa.

35, Juan de la  Cruz García Soria - 
no.— Juzgado de Casas Ibáñez.— (En 
el Ejército.)

36, Joáé Cuéllar Toí osa.— Idem.
37, Luis Martínez Martínez.-— Juz

gado de Chinchilla.
38, Antonio López C a lle ja — Juzga

do de Hellín.
59, Víctor Moreno Fernández.—  

Juzgado de La Roda. ’
40, José Carrasco García.— Juzga

do de Ciudad (Real.
4;-, Manuel García Peinado.— Idem.
42, Leodicio Sánchez Cáceres.—  

Juzgado de Almadén. *
43, Juan José Martín López,—  

Juzgado de Ahnodóvar.— (En el E jér
cito.)

44, Vicente Claro Muñoz Torres.—  
Idem.

45, Antonio Barrajón Toros.— Juz
gad® de Alm agro.

46, Julián Sánchez Pastor Huer
tas.— Idem.

47, Luis Hernández/González Ga
llego.— Juzgado de Daimiel.

48, Juan Manuel López Laguna.—  
Juzgado de l  iedrabuena.

49, José Jiínénez Martínez.— ju zg a 
do de Infantes-.

50, Julián León Parra.— juzgado de 
Manzanares.—  (En -el Ejército.)

51, Angel Izquierdo Camacho.—  
Idem.

52, Ramón Ruiz Fernández.—j u z 
gado de Valdepeñas. / .

53, José Ruiz Olivares Fernández. 
— Idem.

54, Alfonso García Rabadán López. 
— Idem..— (Ení el Ejército.)

5$, César Maroto Parada..— Idem .—  
(En el Ejército,.)

56, Luis Antón Henarejos.— Juzga- 
d® de Cuenca.

57» Julián Garrote.— Idem.

$8, Jesús Zamora Canas.— Idem.

5̂9, Gonzalo Amalio Figueroa y Ra
mos.— Juzgado de Belmonte (Cuen
ca).

60, Julio QulnfaniHa E scam illa.-- 
Juzgado de Cañete.

61, ¡Pedro R i vero O caña.— Juzgado 
de Priego (Cuenca).

5®, Agapi^o R 1 vero >0 caña.— Idem

63, Eduardo Ruiz Saiz.— Juzgado 
de San Clemente.

64;, Fructuoso Galóvart Casajuana, 
— Juzgado del Distrito de la Catedral 
de Murcia. •

65, Juan Antonio. Caballero. Sán
chez.— Idem.

66, Edmundo Serrano Guarinos.— 
Idem. r

67, Francisco Lloret Moya.-rrldem. 
—  (En el Ejército.)

6£, Emilio González Valentín.—  
Idem.™(Idem.)
 ̂ 69. Alberto Serrano Guarinos.—  

Juzgado del Distrito de San Juan de 
Murcia.

70, José Martínez Leal.—-Idem — 
(Secretario del juzgado Especia) nú
mero 1 de Murcie.)

71, José Serrano Guarinos.— Idem,
72, Eduardo Sánchez Periago.—  

Idem, ^
73, Luis Pinedo T  o rija .— Juzgado 

de Cara vaca.
74, Francisco G£mez Frías.— Juzga

do de Cartagena,
75, Eladio Sánchez Montoro.— Id.
76, Salvador Acosta Carrión.— Id.
77, Manuel Rodríguez. Poyatos,—  

juzgado de Ciéza*
78, Francisco Palomares Octavio.—  

jiizgado de La Unión.
79, Pedro Ferrer Hernández,— Id,
80, Juan García Latorre..— Juzgada 

de Lorca.
Srj Lorenzo Míngúez F erfa .— Id.
82, José Iborra Burruezo.— Juzgado 

de Muía.
83, Diego Caxpacho (Romera.— Juz

gado de Tot’ana.— (Auxiliar del Juz
gado Especial número i de Murcia.',

84, Em ilia Ibáñez Martínez.— Juz
gado de Yecla.

85, Ramón Núñez Somoza.— Idem.
86, Jerónimo Cáceres Mártín.— Juz

gado de Casíuera. ■ '
87, Adolfo Cidoncha Ramos,— Juz

gado de. Don Benito. ^
88, Gregorio Alvarez Díaz.— Idem.
§9, Rafae1 Crespo M artín.— Idem,
90, Alfonso Moreno Ramos.— Juz

gado de Puebla de Alcocer. 

Destinados en organismos del terri
torio de la Audiencia de Gijón y en 
los agregados «ircunsíancialmente al

mismo:

•91/ Manuel Flórez Bernot.— Juzga
do del Distrito de Occidente de Gi- 
ión.

92, Armando Huerta López.—-Idem,
03, Julio González Castañedo.—  

Juzgado del Distrito de Oriente de 
Gijón.— (En el Ejército.)

94, Francisco Martínez M oráa.— 
Audiencia de Oviedo.—-(Adscrito a! 
Juzgado m ilitar de Mieres.)

95, Enrique Cabal Echevarría:—  
ídem .— (Auxiliar del Juzgado Espe

cial númer® 2 d*l Tribunal Popular 
de Gijón.j 

06, Isaac García Anda.— Idem. — 
(En el Ejército.)

97, Angel Días Alvarez.— Idem, — 
(Adscrito a1 juzgado m ilitar de Gí- 
jón.)

98, José María Suárez Fernández. 
— Juzgado de A v ilé s ., y-

99, , Salvador García N oriegá.-- 
juzgado de Llanes.
- 100, E lisa Martín Rozas.— Idem,

Destinados en los organismos depen
dientes de la Audiencia de M adrid:

101, José M aría Bech Medina,— Au 
diencia de Madrid.

ro2, Julio Santos González.— Idem. 
— (En el Ejército.)

103, Agustín Santos Dom ingo Ló
pez.— Idem, >

104, José Espasandín Fandino.—  
Idem.— Secretario del jurado de U r-f 
g encía número 8 de Madrid.)

j 105., Horacio Andrés Ferrer.— Idem. 
— (En el Tribunal Supremo m  Va- ¡ 
1 encía.)

106, Em ilia Gómez Fernández.—  
Idem.

icy, Rafael Orozco Marcóte.— Idem. 
108, Francisco Beltrán Onruhia.— 

Idem.
109, yicente Orozco Marcóte*— Idem.

n o , Juan Sánchez V argas.— Idem. 
— (Secretario del juzgado Especial 
número ó, JUrados Urgencia d* M a
drid.)

111, Juan Carmona García*— Idem.
112, Baldcmero Gallegos Alvarez.—  

ídem.
113, Julio Pérez Bernardo.— Idem,
114, Manuel Rubio Sánchez.— Id.
115, Alfredo Santiago M artjnez.— 

Idem.
116, Juan José Calderón Jiménez*, 

-^Idem.—r(Auxiliar del Jurad© de U r
gencia número 8 de Madrid.)

117, Manuel Lóp^z Vecino.— Idem , 
— (En el Ejército.)

118, Juan Rodríguez Rodríguez,—  
Idem.

119, Enrique Sánchez Casal,,-—Idem.
120, Pablo B ’ as Castroviejo.— Idem. 

— (En d  Ejército.)
121, Ramón t Ramos A lvarez.— Jd. 
122., Ramón Alonso Lorenzo.— Id.
123, Sebastián Rodríguez Rodrí

g u e z— Idem,
124, Domingo Romero Sánchez.—  

Idem.—-(En el Ejército.)

125, José Rodríguez Iglesias.— Id,
126, Antonio López Verdú.— Idem.
127, José Sanz Esquerra.— Idem.
128, Tomás Jiménez {Pérez.— Idem,

— (En el Ejército.)

129, Angel Mingo Go doy.— Idem.
130, Tomás Fuentes . González.—  

Idem.
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13 1 , Manuel Gómez A bril.—Idem.
— (En ¡el E jército.)

132, Angel ¡Río Y ag iie .— Idem.
133, Franjcisfco .'Pilar Gutiérrez.— 

Idem .— (En el E jército.)
134, Armando Mesa Cantero.—Id.
135, Santiago Coso Manzano.— Id.
136, Alberto Marcos Godoy.—Id.
137, Luis Cim as Sánche'z.— Idem.
138, Samuel F lo re s.— Idem .— (En 

el E jército.) '
139, F é lix  Juan  Molero B las.—* Id,
140, Román Gijón Martínez.—De 

•anato Juzgados de Madrid.
14 1, Dionisio García Escudero.— 

Idem.
142, Jo sé  G randa Pérez.— R epartí- 

miento Juzgados de Madrid.
X43, Alfonso Carrasco Cuesta.—Id /
144, Manuel López Cabello.—Ju z

gado número i de Madrid.
145, Luis Calatayud Guaz.— Idem.
146, Enrique Muñoz B igoya.— Id.
147, Antonio Rodríguez Poyatos.— 

ídem.
148, Gregorio iLópez Huguet.— Id.
149, José Jim énez Redondo.—Idem. 

— (A uxiliar dfd Jurado de Guardia 
número 3.)

150, Arturo Urrutia V allejo .— Id. 
x 51, F é lix  Ledesma Utrero.—Idem.

— (Procedo del número 1 1 .)  !
. 152, Angel M iranda BernaL— Idem.

— (Idem.)
153, R afael San Martín Nom bela.— , 

Idem.— (Procede del número 1 1 ,  Se- 
«Tctario del Juzgado Especial de Ciu
dad R eal.) ’ - ■

154, José Galey Pérez.—Idem.--- 
(¡Procede del número t i ,  en el E jé r 
cito.) \  . } ■ \  '

156, Rodrigo Carreño P are ja ,— 
ídem .— (Procede del número 21.)

157, Antonio González Rodríguez 
—ídem .— (Idem.) <

158, Ernesto Rubio Cabeza.---ídem, 
— (Idem, eií el E jército.)

159, Diego üoeda G arcía.™ Idem . 
— (Idem, Secretario dél Juzgado E s 
pecial número 3 .d ex Tribunal Popu 
lai de Madrid.)

ióo, Manuel Sarri Alonso.—Idem. 
— ^Procede del número 2 :.)

16 1, M ariano G alán Gim eno.—Juz 
gado número *2 de ¡Madrid.

162, José Luis M iranda Maheso. — 
Idem .—(En el E jército.)

163, Francisco ¡Pampliega Jiménez. 
—Idem/ ,

164, Pedro García Orgaz.—Idem .— 
(Auxiliar del Juzgado Especial con
tra la rebelión m ilitar número 3 de 
Madrid.)
* 165, Antonio G il López.— Idem.

x66, R afae l . Morante Jiménez. ~ 
Idem .— (Procede del número 12.)

167, Eduardo A lvares Langa.— 
¡deuai— (Idem.)

16S, Ju lib  Sancho Amores.— Idem 
--(íd em .)

169, Gonzalo V al G arcía.— Idem.— . 
(Ideéi, en el E jército.)

170, Santiago Morera Otero.—-Juz
gado número 3 de Madrid.

17 1, Luis Bravo G arcía.— Idem.
172, Pedro Sánchez G arcía .— Idem 
r7L  Juan  Gutiérrez E steban .--Id .
174, Mariano Sáenz Cristiano,—Id.
175, Antonio ‘Romero N ista l.— Idem.

— (Precede del número 23,)
176, José Rodríguez V aidés.— ídem,

— (Procede del número 13 , A uxiliar 
del Juzgado Especial número 1, J u 
rados de Guardia.)

177, Alfonso Rodríguez Sánchez — 
Idem.—-(Procede del núm ero. 13.)

178, Cándido Casas Pyjeto.—Idem. 
-—(Idem.)

179, Pablo García Cristóbal.—Idem
— (Idem.)

180, José Martínez V ela.—Juzgado 
número 4 de ¡Madrid,

1 81, 'Manuel Rivero Aumente.— Id.
182, Manuel Suriana Moreno.— 

Idem.— (En el E jército.)
183, Antonio Herraiz de la Torre.— 

Idem. .
184, Aurelio Palomino Móntelo.-- 

Idem.— (En el Ejército.)
185, Indalecio M igúel Hernández.— 

Idem.— (Procede del número 2 4 . )

186, Seguncfo Heredia Castillo. - 
Idem .— (Idem.)

187, Pablo Cruz Gómez,—Idem .— 
(Idem.) -

18*8, Manuel Murjoz B igo ya,—Idem 
— (Idem.)

189, Em ilio  Lacárcel N egrillo ,— 
Idem .— (Idem.)

190, Eduardo Nartón M acaya,—• 
Juzgada, número 5 de M adrid.— (Se
cretario del Juzgado Especial núme
ro 7 de los Tribunales Populares de 
Madrid.)

19 1, Prudencio Alm árchegui B ar
cos.̂ —Idem.

192, Eugenio Escribano Sierra. - 
Idem.

193, Felipe Ssgaseta de D iego.— 
Idem.— (E n  el E jército.)

194, José Sagaseta de D iego.—Id.

195, Gonzalo González de los An
geles.—Idem.

. 196, M ariano Muñoz Maroío,— 
Idem.— (Procede del número 15.)

197, Vicente P iedra López.—Idem
— (Idem, en el E jército.) ^

198, Antonio López Form as.—Idem.
;—(Procede del número 15.)

199, José  M aría Pérez A guado.— 
Idem*— (ídem .)

200, Ramón Anguita d.e, Miguel. 
Juzgado número 6 de Madrid.

201, Fernando Sola roe 'Vilkfmarín 
—ídem.

2©2, Arturo Solache V illam arín ,-- 
Idem .— (En el Ej-ército.)

203, Jesús González R iv e ra .—Idem
2C4, Amrelio Domínguez Sánchez.— 

ídem .— (Procede del número x6.)
205, .Manuel Gómez Fernández.— 

Idem .— (Idem.)
2.06, José Gómez Fernández. — 

Idem.— (Iehm.)
207, Andrés Lozano Tom ás.— Idem

— (Idem, en el E jército.) -
208, Alejandro Moraleda. Serrano,— 

Idem .— (Procede del número 16.)
209, Lino Sacristán Pom ada,— Juz- 

gado número 7 de M adrid.
210, Manuel A lcolea ' P u en te— 

Idem.— (En ¡el E jército.)

2 11 , Arturo López Andrés.—Id em . 
— (Secretario d e l, Juzgado Especial 
número 7 de los Jurados de Urgeucia 
de Madrid.)

212, Ju lián  García Martínez.— M .
213, Juan  Blázquez T re jo .—Idem.
214, Fem ando Fernández F e rn á n 

dez.— Idem.
215, Jo sé  Marcos G arcía.—Idem.
216, Enrique Cañizares R odrigo ,-- 

Idem.— (Procede del número 1 7 .)
37.7, Jesús Serrano Díaz.— Id em .-- 

(Idem,)
218, Luis Docal Cascallána.— Idem.

— (-Procede del número 17 . A uxiliar 
del Juzgado Especial número 2, J u 
rado de Guardia.)

219, Alfonso Alonso Bermejo. -  
Idem ,— (Procede del número 17, 
A uxiliar dé1 Juzgado Especial núme 
ro 8 de los Tribunales. ¡Populares.V

220, Alfonso Menéndez A lm arza.—. 
Idem.— (Procede' del número 17  ̂
A u x ilia r ' del Juzgado Especial núme 
ro 2 de los T  ribunales Populares A

221, Luis Domingo Puyol.—Jtfzga 
do número 8 de Madrid.

222, Arsenio Príncipe Gutiérrez. - 
Idem.

223, Miguel Ortiz M orcillo.—-Idem.
224, Carlos ¡Rebolledo G arcía,— Id.

; 225, Eduardo Pam pliegas Nieto. -
Idem..

226, Manuel ‘ González Sánchez.— 
Idem.— (Procede dél número 18.)

22.7,, Juan R evilla  Sanz.— Id em ....
(Idem.) .

228, José Pérez Gómez.— Idem .-- 
(Procede del número x8, en el E jé r
cito.)

229, Ju lio  Pérez Gómez.— Id em .— 
(¡Procede del número 18.)

23c, Fernando Vallejo B ara ja*.— 
ídem .— (Idem.)

231, Angel Ig lesias Rodríguez.— 
Juzgado número 9 de Madrid.

232, Ventura Laguna R ed en d ®.— 
ídem. ,

233, Raimundo San Martín Lópee.
— - Idem.
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234, Isidoro Sebastián Menéndéz.— 
Idem.

235, Manuel .Bachiller B éjar.— Id.
236, Luis Cal Jim énez.— Idem.
237, Anastasio Ju lián  Gómez M ar

tínez.— Idem .— (Procede del número 
19.)

2 3 8 / José Torrejón y Ladrón de 
G uevara.— Idem.—-(Idem .)
, 230. Germán León G arcía.— Idem. 

— (Idem.)
240, José Pont Redondo.—Juzgado 

número 10 de Madrid.
. 241, Epifanio Morera Otero.— Id.

242, Fernando Jim énez M artín. -  
Idem.

243, Manuel González MiguriL— Id.

244, José López Fornías.— Id em .--- 
(A uxiliar dsl Juzgado n/umero * 'des! 
Tribunal Popular de Madrid.)

245, José Mateo Torregrosa.— 
Idem .— (En el Ejército.)

246, ' Valeriano V alle y V iso.— 
Idem .—-(Procede del número 20.)

247, Pedro González G arcía.— 
Idem .— (Idem.)

248, Manuel Barceló V idal.—Idenu 
— (Idem.)

249, Manuel González Vázquez.— 
Idem .— (Idem.)

250, .Ramón González Vázquez.— 
Idem .— (Idem.)

251, Jesús Briz Sánchez.— Tribunal 
Industrial número 1 de Madrid*

25,2, Manuel Urosa R evilla .— Tribu
nal Industrial número 2 de Madrid

253, Antonio Gómez M orales.— T ri
bunales Industriales de ,M adrid (Re
parto).

254, Luis Fernández y Martínez Ca- 
ba.—Juzgado de A lcalá  de Llenare> 
— (En ei] E jército.)

255, Ramón Criado Arroyo.—ju zg a 
do de Colmenar Viejo.

' 256, M iguel Corral Criado.— Idem.
257,- Andrés Berrocal Rodríguez.— 

Idem.
258, Andrés Alvarez Codes.—Juzga 

do de Chinchón.
259, Florentino Nebreda Fuentes. 

— Idem.
260, Marino Abad Ci,fuentes.—Ju z

gado de Getafé.— (En M adrid.)
261, Carlos Quesada M artín,—Tdem 

— (Idem.)
262, Em ilio Sánchez Tordesillás. — 

Idem .— (Idem.) /
263, Manuel Quesada M añín ,— 

Idem .— (Idem.) , * ' ,
264, Miguel Montes Culebro.— Juz

gado de San Lorenzo de E l Escorial

265, Francisco Tcrres Carretero*.— 
Idem .— (A uxiliar del Juzgado Espe
cial núemro 3 del Tribunal Popular 
de Madrid.)

266, Ju lián  Guitérrez Rodríguez,— 
Juzgado de Madridejos*

/ 267, C laudio Sánchez Brúñete.— 
Juzgado de LiíTo.

268, Manuel Sánchez Leganés,— 
Juzgado de¡ Quintanar de la Orden. 
Destinados en organismos del te rr i
torio de. la Audiencia de Valencia.

269, Alfredo Faiga^ Candela.—Au-/ 
diencia de Valencia.— (A uxiliar T ri
bunal Popular número 2 de V alen
cia.)

270, Daniel Pastor M ontagud — 
Idem..— (En el E jército.) N

2714 Rogelio Lloréns L la b a ta .—*
Idem.— (A uxiliar del Tribunal Popu
la r  número 1 de Valencia.)

272, Francisco R aga  Jbueno.—
Idem.— (En el Ejército.)

273, M anuel Sanchis iPeris.—ídem.
— (A uxiliar del Tribunal Popular nu- , 
méro 1 de Valen cid.)

274, Manuel Vicente. Rom aguera.- 
Ijdem.— (En el Ejército.)

275, R a fae l Zaragoza Mo'rata,—
Idem .— (Idem.)

27Ó, B las López Fandos.— Idem.
2*77, Francisco Mateo Montesinos. - 

Idem .— (A uxiliar del Tribunal ‘Po
pular número 2 de Valencia.)

278, Vicente Piera R ovira.— Idem
— (A uxiliar del Jurado de Urgencia 
número 1 de Valencia.)

27^, Francisco Martínez Fuertes.— 
Idem .— (A uxiliar del Tribunal Popu
lar número 2 de Valencia.)

280, Germán Montaner Montaner.— 
Idem.— (Auxiriar del Jurado de U r
gencia número 1 de Valencia.)

281, Juan  Bautista Barbeta Monta
ner.— Idem.,— (A uxiliar del Jurado de 
U rgencia número 2 de Valencia.)

282, José Vázquez Sántaelena.— 
Idem .— (A uxiliar del Jurado de U r
gencia número 1 de Valencia.)

283, Gregorio A lcalá  Martínez.— 
Idem.

284, Cristóbal Aparieio Ródenas.— 
Idem .— (A uxiliar del Tribunal Popu
la r  número 1 de Valencia.)

285, Ricardo Ronda Ronda*—Ju z
gados de Valencia (Decanato).

286, José Andrés Gimeno.— ídem .
’ 287, Federico Fossati Chica.—Juz
gado número 1 de Valencia.

288, Juan  Manuel Torto y  GIL— 
Idem.

289, Francisco Caballar Bargues.— 
Idem .— (A uxiliar del Juzgado Espe
cial número 4. de Valencia.)

290, Urbano Toro Palom ar,— Idem.
291, José Carbonell Brun,— Idem.,

, 292,, Ignacio Rodríguez Ortiz.—Id.
293, Manuel García LabroSa.^—Juz

gado, número 2 de Valencia.

294, Federico Garzo G raso.— Idem.
295, Santiago Vilaplana Gram aje, 

— Idem.
296, José Pastor B alaguer.— Idem.

297, Vicente Roig Bayo.— Juzgado 
número 3 de Valencia.

298, Antonio Quetglas Sabater.— 
Idem .— (A uxiliar 'del Juzgado Espe
cial número 2 de Valencia.)

299, Vicente Carpí Ibáñez.—Idem. 
■—■(Auxiliar'del juzgado Especiad nú
mero 1 d,e Valencia.)
' 300, Ju lio  Gilabert B ayarri.— Idem;

3013 Poncio A rólas Giner.-— Idem.
302, Francisco Arce Zam orano.— 

Juzgado número 4 de Valencia.

303, R afael Garés T om ás.™ Idem ,— 
(A uxiliar del Juzgado Especial núme
ro i  de Valencia.)

304, Joaquín Chisvert B lasco.— Id.
305, jesús Forés O viedo.™Idem .
306, Arturo Moreno M illa.—Ju zga

do núméro 5 de Valencia.
. 307, M iguel Pallas Iñ igo .—Idem..

308, Alfredo M artí Andreu.— Idem.
309, Ildefonso R u fá  Comes.— Idem.
310, M iguel Zarzoso Agtxilar.— 

Juzgado número ó de Valencia.— 
(Auxiliar: del Juzgado Especial nú
mero 3 de Valencia.)
. 3 1 1 ,  Ezequiel Gracia Edo.— Idem.

312-, Francisco Perrero Zamorano. - 
— Idem .— (A uxiliar del Juzgado E s 
pecial número 3 de Valencia.)

3 13 , Eugenio Garés Cardona.— 
Idem ,— (A uxiliar del Juzgado Espe
cial número 4 de Valencia.)

314 , Juan  Morant Salcedo.— Idem.
315 , Antonio Ibáñez Oraba!.— T ri

bunal Industrial de Valencia.
316 , Au re lian o I barra Pastor.— Ju z -A 

gado de Albaida. 7
3 17 , Luis .Benavent P eris.—Ju zga

do de Alberique.
3 18> José Gabanes G arcía.—Ju z g a 

do de C ari ct.— (En el Ejército.)
319, Joaquín Navasquillos García. 

— Iqem.
320, Antonio Chapa Sánchez^—Ju z

gado de Che Iva.
32 1, José M aría Lázaro Cervera.— 

Juzgado de Chiva.
322, Antonio Ubeda M a rín .--Ju zga

do de Enguera.
323, José V ita R ig a l.—Ju zgad o .d e  

Gandía.
324, Ju an  Peiró Bnrguera.— Idem.
325, Andrés Cruañes Pérez.— Idem.
326, José Jordán Cros,—Juzgado de 

Já tiva .
327, Manrique T e jad a M artóm— 

Idem. •«
328,; José Guna Linares.—Juzgado 

de L iria . )  ,
3 2 9 ,.Manuel; Pérez Ferrándiz.— Id.
330, Consuelo Alcam í A leixandre.— 

Juzgado de Sagunto.
, 33 1, Ricardo Puchados A lberola.— 

Juzgado de Sueca.
332, Vicente Taléns- P lanes.—Idem.
333. Pascual Parra  García.—Ju z

gado d¡e Torrente.
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334, José Cervera Gay.'— Idem.
335, Miguel Andreu iRoyo,— Idem.
336, Isidro Andreu Pérez.— Idem.
337, Jaime Benlloch iPeris.— Idem.
338, José Belen guer^ Gabarda.—  

Juzgado de V illar del Arzobispo,
339., Antonio Bélengiser López.-— 

Idem. 1 . •
340, Vicente Gamero Jordá.— Juz

gado del Distrito' Norte de Alicante;
341, R afael Sevila García.^-Tdem,
342, José Rico González.— Idem.
343., Manuel Ciñeres Se va.— Idem.
344, José Collado Codadp.— Juzga

do del Distrito Sur de Alicante.
345, Juan Serrano Venegas.— Idem. 

—  (Secretario d e lv Juzgado Especial' 
número 2 de Murcia.)

346, Conrado Antonio Prior Sán
chez.— Idem. ’

347, Antonio Sempere Sempere.—  
Juzgado de Alcoy.

348, Vicente Barrachma Moltó,—  
Juzgado de Gocen taina.

3 4 9, Ant on i o B o s ch B o s ch. — J uzga- 
do de Denia.

350, E l vio González ̂ PeJstor.— Idem.
351, Roberto Sobrecases 'Si vera.—1 

Idein.
352, Francisco Juan Sánchez.— Juz

gado de Dolores.
353, Antonio Antón Al^arrgnch.—  

Juzgado de Elche.
354, Luis Arroyo M artínez.— Juzga

do de Jijona.
355, José Deltell Cerda.— Juzgado 

de Monóvar.
3564 Joaquín Pina Mallebrera.—  

Idtem.
357, Pedro .Sala Hernández.™Juz

gado de Novelda. \  1
558, Damián Beltrán Aznar.— Juz

gado de O ti huela,
359, jesús Bóveda Mella-Jo.— Idem.
360, Edelmiro Bellot Sendra.-r-"Juz

gado de Pegó.-— (En el Ejército,)
361, Eulogio Fernández Asunción. 

— Juzgado de. Villana.
362, Enrique Parro González.™ 

Juzgado de Cebrero.™ (Agregado al 
J uz gado N o rte . d e A l i Cante.)

383, José M iguel Pastor Vilanova. 
— Juzgado de Castellón.--(E n el E jér
cito.) r

3Ó4, Ernesto Pastor Segarra.-r— 
Idem.— (Idein.)

365, Juan Bautista Cabanell Fus~ 
t e í :— Id ein.— (I dem.)

366, Vicente Mi rail es Puchol .-—Juz
gado, de Vinaroz.

3Ó7, Sebastián Ferrer Saura.— Id, 

Dfstinádos en organismos dependien
tes de la  Audiencia Provincial de A l
mería y en los agregados circunstan

cialmente a  la  misma:

368, Fráncisco García Múrales.—  
Juzgado del Distrito de San Sejba^ 
tijln d;e Alm ería.

369, Juan Marínez González.— Id.
370, Rafael Rumi García.™Idem,
371, Juan Fuentes Flores.— Distrito, 

de la Audiencia de Almería.
372, Manuel Pérez Mutilia.-—Idem.
373, Agustín Ladrón de Guevara y 

García.—-Idem.
374, Feruand-o Pino Carreras.-— Id.
375? José . María González Salm e

rón.— juzgado de Berja.
376, José Ros Sánchez.— Juzgado de 

Canjayar.
377, Manuel Sánchez N avarro.—  

Idem.— (En el Ejército.)
378, - Antonio Martínez Navarro.—  

Juzgado de Cuevas de Almanzora.
379, Pedro Martínez Navarro.'— Id.
380, Nicolás Rodríguez Hernández. 

-—Juzgado de Gérgal.
381, Ginés Gómez E gea.— Juzgado 

de Huerca! Overa.
382, Pedro-Alcaraz. Giménez.— Id.
383, Domingo Serrano Tortosa.—  

Juzgado de Purchena.
.384, Andrés Alvarez Requena.—  

Juzgado de Sorbas.
385, Domingo Sorjano Puentes.™ 

Juzgádo de Véle-z Rubio.
386, Gabriel Arqueros C allejón.—  

Idem.
387, Pedro Amador de la Fuente.™  

juzgado d‘e Vera.
'388, José María García Blanco.—  

Juzgado de Albuñol.
389, Modesto Saavedra Olea.—-juz

gado de Guadix.
390, Antonio Monieón Contreras.—  

Idem. ,
391, Julián Ortiz Martínez.— Juzga

do de Huéscar.
392, José Enríquez Almendros.—  

juzgado de Motril.— (En el Ejérci- 
to.)

393, Eduardo Valverde Muñoz.—  
Juzgado de U gijar.

Destinados en organismos dependien
tes de la Audiencia Provincial de 

Bilbao:
394, Rufino Rey Conde.-—Juzgado 

número 1 de Bilbao, ' . ' <
* 395, Basilio Santamaría iPéhráo.—  
Idem.—  (En el Ejército.)

396, Juan Vivanco Zorrilla.— Juz
gado número 2 de- Bilbao.

397, Isaac Vivanco Zorrilla.— Idem.
398,' Angel Qosal Perea.— Idem.
399? Pedro Urauiza ^resti*— Idem.

— (‘En el Ejército.)
4̂00, Escolástico Yarritu Beascoe- 

éhea.— juzgado número 3 de Bilbao.
401, Santiago Martín Pararro.™Id.
402, Fructuoso Pérez Arróspide.—  

Idem.— (Adscrito al departamento de 
Justicia.)

403, - Florencio Colino Mendiga
ren.— Idem.

404, Justo Goicoechea y B-eitia.™ 
Juzgado número 4 de Bilbao.

405, César Angulo Calleja.— Idem.
406, Julián Sánchez Pariente.— Juz

gado de Durango.
407, Pablo de los Ríos Areitio.—  

Idem.
408, Jesús Pardo Arcibiaga.— Juz

gado de Guernica.— (En el Ejército.)
409, Miguel Angel Sorlís Salinas.—  

Juzgado de Válmaseda.
410, Francisco González Ortiz.—  

Idem.
1 411, Julio Am aiz Isasi.— Juzgado 
rdm ero 1 de San Sebastián.— (En 
Bilbao, Oficial del Juzgada Especial 
Decano del Tribunal Popular.)

412, Santos Larurabe;— Idem.™ 
(En el Ejército.)

Destinados en organismos dependien
tes de la Audiencia Provincial de 
Jaén y en los agregados circunstan

cialmente a la misma:

413, Ramón 'D íaz Vaienzuela.™  
juzgado de Jaén.—  (Secretario del 
juzgado Especial número 2 de Jaén.)

4í4, Buenaventura Felipe Recio 
Cebrián.— Idem.—  (Auxiliar del ju z
gado Especial número 2 de Jaén.)

415, José Sánchez /‘T alayera.—  
Idem.— (Auxiliar del Juzgado Espe
cial número : de Jaén.,)

416, Manuel Martínez Marcos.™ 
Idem.—  (Idem.)

417, Francisco Velasco Ruíz.™  
Idem,— (Auxiliar del . Juzgado Espe
cial número 2 fie Jaén.)

418, Cristóbal Muñoz Gómez.—  
juzgado de Andújar.

419, Dionisio Ales González.— Id.
420, Miguel Gómez Pérrz.— Idem.
421, Mánuel Tamaines , Sanabria.™J 

Idem. '
422, Bemardino Martínez González. 

— Idem.— (En el Ejército.)
,423, José María Ramírez Guijarro. 

— Idem.™ (Idem.) í
4.24,' Blas Hermoso Ventura.— ju z 

gado dé Báeza.— (En el Ejército.)
425, Luis Poza Cárrilio.— Idem.—  

(Idem.) ^
426, Tomás Albusac Martínez.—  

Juzgado de Cazorla.
427, Tornas López Fernández.—  

Juzgado de Huelma.
428, Francisco Ramos Morales.™ 

Juzgado de La Carolina.
429, Marcelino Moya. Romero.—  

Juzgado de Linares.
430, Sebastián Reche de Haxo.™Id.

431, Carlos M argarit Maestro.— Id.
432, Manuel Fúnez V illar.— Juzga

do de Martos.
433) José Alba Rodríguez.— Juzga

do de O rceta.™ (En el Ejército,)
434) J0&é Lindes Ruíz.— Juzgado 

de Ubeda.—  (Idem.) ■
435, Francisco Barbero Miras.---Id.
436, Pedro Martínez Tortosa.— Juz

gado de Villacarrillo.
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437? J uan M artínez Quevedcx— Id. 
43 5̂ Juan Rodero P a z .—-Idem .
439, F ran cisco  G arcía  del V alle  Gó

m ez.— Idean.
440, F ran cisco  V alero  Berm udo.—  

ju a ga d o  de Pozoblanco.
441, Josc Rubio Cerezo.— Idem . 

D estinados en Los organism os depen
dientes de la A udiencia P ro vin cial de

Santander:

442, E m ilio  A rgü elles R u iz.— Juz
gado -de R am aleé.

443, N ico lás (Ruiz B ravo B rizuela. 
— Juzgado de Santería.

MINISTERIO DE MARINA 
 Y AIRE.

o r d e n e s

Excm o. S r . : Presentados los oposi
tores a ingreso en el Cuerpo «le O fi
cin al y  A rch ivos de la  A rm ada don 
Á n g el Fernández Besoií y don E duar
do Jaannot Lom ba, a que se refiere 
la  O. M. de 29 de A bril últim o (G A 
C E T A  número 121), y  aportados los 
docum entos justificativos que los acre
dita de su -lealtad ai régim en y su  
condición antifascista, así como el 
acta del reconocim iento facu ltativo  

''qua io« ■•declara útiles para  el servíei® 
activo de las crinas,

E ste  M inisterio se ha servido  nom- 
, brarlos A u x ilia res segundos del ‘e x 

presado Cuerpo, con la antigüedad 
. d o . 15 del mes actual y efectos adm i

nistrativos de la fecha en 'qu e se pre
senten en los dstinos qué les sean 
conferidos, quedando -escalafónades 
p o r el orden expresado y  seguida
m ente del de igu al em pleo don César 
A lbasán  P ascu al.

Valencia,, 18 de M ayo de ¡ 937- 

I N D A L E C I O  P R I E T O  

¿ e ñ t r  Jefe de Ja Sección del Perso
n al.

Señores...

Excm o. S r . : C on cedido el ingreso 
en el Cuerpo de Oficinas y  A rch ives 

.. de la A u n ad a , con el empleo de A u x i
liar , a  don A n gel Fernández Beso!; y 
don E duardo Jeannot Lom ba,

V en go en disponer queden destina
dos en este M inisterio.

V a len cia , 19 de M ayo de 1937.— E l 
Subsecretario, Antoni# Ruiz.
Señor Jefe de la Setdién del iPerso- 

aonal.
Señores...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto disponer quede sin efecto el as
censo a Teniente otorgado en Orden 
de 21 de Noviembre último (G ACETA 
número 327), al Cabo de Carabineros 

. don, Manuel Núñez G il, quien se rein
tegrará a la práctica del servicio ordi
nario del Instituí® con el empleo da 
Sargento que obtuvo por méritos de 
guerra» según Orden de 3 de Diciembre 
último (GACETA número 329), como 
compreniddo en los preceptos de la ie  
13 de Marzo próximo pasado (GACETA 
número 75)..

Lo comunico a V , E . para su cono
cimiento y  cumplimiento. Valencia, 19 
de Mayo' de 1937.

P. D
J. PR A T

Señor...

Excmo, Sr. : Habiéndose padecida 
error al publicar la Orden de 29 de 
Abril último (G ACETA número 210), 
por la que se-prom ovía al empleo de 
Teniente a los Alféreces y Brigadas del 
Instituto de Carabineros,

Este Ministerio ha resuelto dispo
ner se entienda rectificada, por lo qu$ 
respecta al Brigada don Eleuferio Ria
mos Cajido, en el sentido de que su ver
dadero nombre es el de don Eleuferio 
Marcos Cajide» y  no como en la mis
ma aparece.

Lo comunico a V. B. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, m 
¿e Mayo de 1937. ' .

J. ÉRAT
S eñor...

Excmo. Sr. : Ascendidos al empleo 
d r  Brigada según Ordenes de 29 del 
mes anterior (G ACETA número 120), 
por los méritos contraídos en la actual 
campaña, los Sargentos de Carabineros 
pertenecientes a la Brigada M ixta nú
mero 3 y Comandancia de Lérida, don
Manuel Vázouez Rico y don Pedro Or- / . 
den Crespo, respectivamente, y  habién
dose aplicado al Instituto dé Carabi
neros, por,O rden de este departam en
to ministerial fecha 2% del citado mes 
anterior (GACETA número 117), los 
preceptos del Decreto del. Ministerio de 
la Guerra de 16 de Febrero de este 
año (GACETA número 48), relativo a 
la supresión del emplep de Brigada en 
el Ejército,

Este de Hacienda, ha resuelto pro
mover al de Teniente a los menciona
dos Brigadas, con la antigüedad de 2j

del citado Abril y  efectos administrati
vos a partir de la revista del mes ac
tual, debiendo ser colocados en esea’ a- , 
fóñ a continuación de don Alarían o Bo
na G arda, el primero, y de don G i rifo 
Moreno Paredes, e-L segundo.

Lo comunico a V. K. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, i :: 
de Mayo de 1937.

. P.-D.J 
j . FR A T

Señor...

Ilmo. Sr. : Haciendo uso. de las fa 
cultades que me están conferidas y  en 
atención a los méritos y circunstan
cias que concurren e». el Carabinero 
Antonio Fernández Gómez,

He resuelto promoverle al empleo 
de Cabo áe dicho Instituto, con la anti
güedad de la fecha de esta O rdsn v 
efectos administrativos a partir de la 
revista del próximo mes de Junio.

Lo que sé comunica a V. I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes, 
Valencia, 19 de Mayo Je 1937. A .

:''ú P.  I).,
Jó BUGEDA :

Señor... 1

Ilmo. Sr. : Haciendo uso de las fa
cultades que me están conferidas y  en 
atención a los méritos y  circunstancias 
que concurren en el Carabinero F élix  
Pérez Barríolacanati, >.

He resuelta promoverle al empleo 
de Cabo de disho Instituto, con la anti
güedad de la fecha de esta Orden y efec
tos administrativos a partir de la re
vista dei próximo mes de Junio.

Lo que se comunica a V . I. para su 
conocimiento y  efectos coiisigúim tes, 
Valencia, 19 de Mayo de  ̂1937.

A ;  . , - . . P. D ., '
J. PR A T

Señor...

Excmo. Sr. : Vista la instancia pro
movida por el Capitán, de Carabineros 
retirado, don Justo Aguilera Máuriei, 
en solicitud de que se le conceda Is 
vuelta al servicio activo, por hallarse 
en condiciones de prestarlo, según acre
dita con certificado facultativo «xpfcdí- 
do por 9I Tribunal Médico M ilitar áe 
la plaza de Alicante, que le l iá  recono
cido para comprobar su .stado de sa
lud,

. Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por el * recurrente, con 
arreglo a lo que determina la Orden 
primer©' de Diciembre de 1936 (GACE
TA número 338) , y disponer, .ab propia 
tiempo, canse alta en revistá del pre
sente mes de Mayo en la Comandancia 
de Carabineros de Áhcante,. paira pres
tar é! ser vi rio de su empleo. ^
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Lo comunico a V. E. para su coneoi' 
miento y ©nmplíhiient©. Valencia, .19 do 

Mayo de 1937.
X\
J. FR a T

Señor...

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, confor
mándose caá lo propuesto por la Co
misión creada por el artículo stegun.io 
del Decreto de 10 de Qctubre del año 
anterior (CACETA número 285), ha re
suelto emplear en el m a n d e  Unida
des de Carabineros, con la categoría de 
Teniente y en las condiciones que se 

determinan -en el 'artículo primero del 
mencionado Decreto, al de las Milicias 

r-de la República don José Teruel Lau
den/quien deberá presentarse en esta 
capital, Sección de Carabineros, en el 
p-iazo de ocho días, a partir de la pu
blicación de la presente Orden en le 

GACETA DE LA REPUBLICA, para 
que se le designe el punto adonde ha
brá de incorporarse.

I/© que /se comunica a V. S. I. para 
su conocimiento y efectos. Valencia, 
19 ce Mayo de 1937.

P. D.,
J. PRAT

Señor Subsecretario dé este MinÍ9te- 
rt®. .

Exeme. Sr. : Ignorándose el para- 
. dero del Brigada del Instituto, d® Cara- 
brneros do» Federico Gara Fórmeles, 
que se halMta sujeto a observación co
mo presunto demente,

Este Ministerio lia acordado que ei 
Suboficial de referencia cause baja en 
el mencionado Instituto, sin perjuiciq 
de 1® que se resuelva en el supuesto 

•de que algún día verificara su presen
tación.

L©- comunico a V. para su éonoci- 
mietit© y afectos'. Valencia, 19 de. Ma
yo'de 1937.

F. B, . . ^

J. RRAT
Señor...

' \ • ... ’ ■ -

Excino. Sr. : Vista la instancia pro
movida por el Teniente de Carabineros, 
con destino en el Batallón número iq 
don Carlos jesé Rodríguez, en solici
tud de que se^lé destine a uno de los 
frentes de EuzkadA o Asturias, x-or ser' 
conocedor de dichas regiones, o 
en cas© de no accederse /a; ello ' te ie 
dé de ha# a en @1 Instituto para poder 
ingresar en el Ejército Popular,

- Ests Ministerio, considerando que ; 
Orden del mismo, fecha primero de 
Febrero último (GACETA número 33),: 
pfohibe al personal de Carabineros so
licitar su destino a determinad© fren
te, ha resuelto acceder a "1© solicitado 
por dicho Oficial, en . seguido término,,

disj)ontendo, por consiguiente, su baja 
éii el mencionado Instituto.

Lo comunico a V; E. -para su «om> 
cimiento y cumxñiuiiento. .Valencia# iq

de Mayo de r'937-
P. D.,
J. PRAT

Señor...

Este Ministerio, en uso de las fa 
cultades que le están conferidas, se ha 
servido disponer, conforme a lo ordena
do en el artículo 8S del Reglamento de 
7 de Septiembre d2 1918, para la apli
cación de la Ley de Bases de 23 de 
Julio del mismo año, a los Cuerpos ge
nerales de la Administración del Esta 
do, la jubilación del Auxiilar mayor 
del Cuerpo general, de Administración 
de la Hacienda pública, don-Francisco 
Moreno Márquez, adscrito a la Delega
ción de Hacienda, en la provincia de 
.Málaga, toda vez, que al eumplír dicho 
funcionario, en 19 d% Junio de 1934; 
la edad reglamentaria para su jubila
ción, le fué instruido expediente de ce-, 
pacidad, por ccntar en dicha fecha más 
de diez años y menos de veinte de ser
vicios,Fautor izándole a continuar en ac
tivo a, los ^efectos que determina el pá
rrafo segundo del ejtádo artículo 6‘ó 
del Reglamento de 7 de Septiembre, de 
1918, decretándose su jubilación ñor 
completar en él día de hoy Jos veinte' 
años de servicios al Estado.

En virtud de lo dispuesto en e l arti
culó primero del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre de 1936, queda en sus
penso e l derecho de don Francisco Mo
reno 'Márquez & percibir haberes nasi- 

vos hasta tanto no justifique’ haber da
do Cumplimiento á lo establecido en el 
artículo segundo del mencionado De
creto y se adopte, por este departamen
to, la resolución que proceda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to,. el del interesado y demás efectos. 
Valencia, 19 de May© de 1937.

P. D.,

. ». . A 1 J. PRAT
Señor Subsecretario de este Ministerio 

y Director general de la Deuda'y Cla
mes Pasivas.

Habiéndose padecido un error en la  
redacción de la Orden de este Minis
terio, fecha 19 del mes actual, publi
cada en este periódico oficial en el 
día de ayer, referente a la cancela
ción y  devolución de fianzas consti
tuidas en garantía de servicios por 
lá Caja general de Depósitos, se re
produce a continuación debidamente 
rectificada: 

limo. S r .: Vista la instancia diri
gida a este ¡Ministerio por el Bans¿o 
Español de feródito, eh súplica de

que se dicte una disposición para que 
¡por la ‘ Caja general de Depósitos no 
se demore la cancelación y devolu
ción de las fianzas;

Resultando que, según expone en 
su instancia iai mencionada organi
zación bancaria, la Caja general de 
Depósitos viene denegando la cance
lación de depósitos de valore#, cuan
do ésta es en cuantía mayor de 2.000 
pesetas^ criterio que a su juicio pu
diera sustentarse cuando se trate de 
depósitos constituidos con valores 
propiedad de particulares^ pero en 
modo alguno los que son propios de 
Lo.s*Bancos, ya que la función asigna
da por éstos a tales elemantos de su 
activo no es la de una inversión de 
cppitai, sino ia de ser elemento pro
ductor de Riqueza, cuyo ■estancamien
to en poder de. un organismo ¿fícíal, 
una vez ^surtides sus efectos legales, 
redundaría en perjuicio de la econo
mía áacional;

Resultando que, según se hace cons
tar en el citado documento, existes 
por devolver en la actualidad y en 
disposición de ser canceladas fianzas 
con un volumen de más de un millón 
de pesetas, y siendo una de las ope
raciones normales del citada Banco  

la prestación de fianzas a favor de 
sus clientes, para gestionar el cum
plimiento de contratos administrati
vos o la solvencia de otras responsa
bilidades, interesa recabar la  iifere 
disposición de las mismas, va cea 
para vaplicark*d a la constitución de 
otras nuevas o para restituirlos a su 
cartera, impidiendo que ésta resulte 

bloqueada 'en limites superiores a 1*£ 
corrientes y'nórm ales;

Considerando que suprimir o, por 
lo menos, limitar las operaciones de 
esta naturaleza que realizan los Ban
cos, cca3Íonaxía transto-rnos y perjui
cios,. púas muchas entidades técnica
mente capacitadas para poder reali
zar obras y servicies importantes y 
necesarios, sujetos'* a prestación de 
fianzas, no podrían acudir a las ce- 
rrespondientes subastas y concursos, 
por carecer de capital circulante que 
les permitiera constituirlas;

Coíisiderando que la cancelación y 
devolución de las fianzas solicitada 
por el B*anco Español-de Crédito, e& 

-nada afecta a las .disposiciones que 

«obre restricciones se han venido dic
tando por este Ministerio, autorizán
dose esta clase de devoluciones, con 
la única limitación de que la ‘entrega 
no podrá ¡ser realizada más que al ti- 
cular deí resguardo;

Vist&s los Desyetos de 2 y 14 de 
Agosto de 1936, , ^

Este Ministerio, de acuerdo coa ei 
dictamen de la Dirección general de
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io Contencioso del Estado y lo infor
mado por la del Tesoro y Seguros, y 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, se ha servido 
disponer, con carácter general, que 
por la Caja general de Depósitos no 
se demore la cancelación y devolu
ción de las fianzas que en garantía 
del cumplimiento de ' determinados 
■sen icios se encuentren depositadas en 
dicho . centro, ¡siempre que tal cance
lación se hubiera ordenado por la au
toridad a ■ cuya disposición esté cons
tituido el depósito y que su entrega 
£e haga a los titulares, del resguardo, 
quedando tales titulares sujetos, a la s ' 
inspecciones, intervenciones y limi
taciones establecidas en las disposi
ciones vigentes.

Valencia, a  19 de Mayo de 1937.
P. D.,

J .  PRA T .
Señor Ordenador de Pagos de la Ca-- 

ja  general de Depósitos.

'Excmo. Sr.':. Visto el escrito del 
Mayor Jefe del Primer Batallón de 
la  Brigada Mixta de Carazineros nú
mero 5, respecto al teniente de la 
misma don Saturnino Sánchez Pérez, 
que, procedente de Sargento y Co
mandancia de Barcelona, se incorpo
ró a la Columnas de choque con el 
empleo de Brigada^ y resultando en 
inferioridad de condiciones, en cuan
to a  la antigüedad que ©tros compa
ñeros que acogidos a los beneficios 
del Decreto de 27 de Septiembre úl
timo disfrutan del empleo d e ; Te
ndente, con la de 28 de Octubre del 
año anterior; teniendo en cuenta el 
espíritu de equidad que determinó;., la 
Orden de 13 de Abril de 1937 (GA
C ET A  número ioó), dictada én caso 
análogo '.y con carácter general, en 
relación con el Teniente don Adolfo 
González Herrera,

Este Ministerio ha resuelto conce
der al citado don Saturnino Sánchez 
Pérez la antigüedad de 28 de Octu
bre de 193Ó en el empleo de Tenien
te que disfruta.
1 Lo comunico a V. E . para su cono
cimiento y cumplimiento.

Valencia^ 20 de Mayo de 1937.
P. D., '

' J .  PRAT
Señor...

Excmo. S r . : Visto el escrito del 
Mayor Jefe del Primer Batallón de 
la Brigada Mixta de Carabineros nú
mero 5, respecto al Sargento don An
tonio Pascual Navas, que, proceden
te de la Comandancia de Valencia, 
se incorporó a las Columnas de ¿ho
que con el empleo de Brigada, en el

qae 120 ha sido confirmado, y resul
tando el interesado en inferioridad. 
de condiciones que otros compañeros 
que, acogidos a .los beneficios del I)e- 
creto de 27 de Septiembre último, dis
frutan el de Teniente, con la anti
güedad de 28 de Octubre del año an
terior; teniendo en nuenta el espíri
tu de equidad que determinó la Orden 
de 13 de Abril de 1937 (G ACETA  nú
mero 106), dictada en caso análogo 
y con carácter general, en re'ación 
con el Teniente don Adolfo Gonzá
lez Herrera, ■

Este Ministerio ha 'resuelto conce
der al citado don Amonio Pascual 
Navas el empleo de Teniente, con la 
antigüedad de 28 de Octubre de 1936.

Lo comunico a  V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 20 de Mayo de 1937.
P. D.,

J .  iPRAT
Señor...

Excmo. S r . : Accediendo a lo soli
citado por el interesado y de confor
midad con. lo propuesto por la Comi
sión creada por el artículo segundó 
del Decreto de 10 de Octubre de 1936 
(G ACETA  número 285),

Este Ministerio ha acordado pro
mover al empleo de* Sargentp, con 
destino a las Columnas de choque, ai 
Cabo de la Comandancia de Madrid 
Ignacio iMontoro López, el cuál cau
sará alta en el Centro de Moviliza
ción de Carabineros, número 1 en la 
próxima revista de Junio y disfruta
rá en el empleo que se le confiere la 
antigüedad d e '5 de los corrientes. v 

Lo comunico a V. E . para su cono
cimiento  ̂ y efectos. *

Valencia, 20 de Mayo de 1937.
P. D.,

J .  ’ PRA T
Señor... .

Excmo. Sr/:, No habiéndose inclui
do, por omisión involuntaria, en la 
relación de Brigadas de. Carabine
ros que figura a continuación de la 
Orden dé 29 de Abril último (GACE
TA  numero 120) a los de dicho em
pleo, pertenecientes /a las Secciones 
de Ciudadela y Mahón, de la isla de 
Menorca, don Antonio Juan Mari y 
don Paulino Fernández Sierra, res-' 
pectivámente, '

Este Ministerio ha resuelto ampliar 
aquélla, otorgando a los interesados 
el empleo de Teniente del citado Ins
tituto, con la antigüedad del citado 
29 de Abril y efectos administrativos 
a partir de , la revista . dél corriente 
m&s; debiendo ser colocados en el es
calafón de su nuevo emú leo entre

don Juan. Reyes Moreno y don Elias 
Hidalgo Bermejo, y quedar provisio- 
ha,lmente en las Secciones que. actual
mente mandan.

Ló comunico a V.' E . para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, .20 de Mayo de 1937- 
P . - D. ,

J .  PRA T
Señor...

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

' O R D EN ES (

limo. Sr. El Decreto de 11  de Ene
ro de i934^dejó establecida la protección 
del Estado a los agricultores que ase
gurasen sus cosechas contra el riesgo 
del pedrisco, mediante, los contratos 
de reaseguro que concertaran con el 
Servicio Nacipnal de Seguros del Cam
po las entidades aseguradoras que ope
rasen contra ese riesgo. Etetos contra
tos, estipulados por un ano, para la 
campaña de 1936, han vencido, sin que 
las entidades interesadas solicitaran su 
prórroga en la forma y plazo, que fija 
el artículo tercero del Decreto antes 
mencionado. v ' ■

Como esta circunstancia represen
ta una dificultad para que el Estado 
ejerza la acción tutelar que le está en
comendada, en momentos en  los que ha 
de manifestarse con la intensidad que 
reclaman krs nuevas orientaciones de 
la economía nacional agraria, y co
mo, por otra parte, algunas de las en

t id a d e s  concertadas para la campaña 
, de pedrisco de 193Ó solicitan ahora ia 
' prórroga de su contrato, parece Opor
tuno acceder a ello haciendo extensiva 
esta medida a aquellas otras entida
des que, encontrándose en idénticas 
condiciones, así lo soliciten.

Por lo que antecede,
Vengo en disponer que :
Se entederá ampliado hasta prime

ro del mes de Octubre de 1937, el pla
zo establecido, por el artículo tercero 
del Decreto de n  de Enero de 1934, pa
ra que/las entidades concertadas con
el Servieio Nacional de , Seguros del
Campo puedan solicitar la prórroga de 
sus contratos de reaseguro en el ramo 
dé pedrisco. . , ' '

Valencia, 19 de Mayo de 1937.

VICENTE URIRE 
Señor Subsecretario d e , Agricultura, 

Presidente de la Comisión Ejecutiva 
del Crédito Agrícola, Pósitos y Se
guros del Campo.
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lim o . Sr. : E ste  M inisterio , ha. acor
dado dejar sin  e fecto  la suspensión de 
em pleo y  sueldo im pu esta  por Orden 
de 26 de A bril ú ltim o (G A C E T A  del 
28), a los funcionarios que se expre- 

’ san a continuación  ; entendiéndose que 
esta reposición de em pleo y  sueldo se
rá a p artir del día 14 de M ayo del co- 

rrieñte año, 'e n  que se presentaron, en 
su destino, .quedando sin  d even go de 
sueldo, g ra tific a c ió n . y  dem ás em olu

m entos correspondientes desde el día 
30 de M arzo últim o, térm ino del p lazo  

, concedido para posesionarse en V a le n 
cia, segú n  O rden de este departam ento 
de 5 del c itado M arzo.

D on V ice n te  José A lonso S alvad o
res, In g en ie ro  Jefe de segunda clase, 
a fecto a la §ección  segu n da «.Centros 
Agronóm icos».

D on A n g e l Arríte 'A stiazarán, In 
gen iero prim ero, a fecto  a la Subse.cción 
c) del In stitu to  ,d.e Investigacion es 

. A gronóm icas. '

D on H ig in io  A Ívarez C arn ed o, In 
gen iero  tercero, afecto a l S ervició  de - 

x Construcciones A gríco las del Institu to  
dé In vestigacion es Agronóm icas,, y 

D on V a le n tín  S agrario  fR odríguez, 
afecto al S efy ic io  de . Construcciones 
A gríco las del In stitu to  de In v estig acio 
n es A gronóm icas.

Todos incorporados a la/S ección  se
gu n da «Centros Agronóm icos» de la 

. D irección  gen eral de A gricu ltu ra , en 
V a len cia , por la m encionada O d e n  de 
5 de Matizo últim o.

L o  d igo  a V . I. para su conocim ien
to 3A efectos. V a len cia , 15 de M ayo de 

1937*' ; ' ‘ . f •;
V I C E N T E  U R ÍB E  

Señor D irector gen eral de A gricu ltu ra

ILmo. Sr. : V isto  e l recurso de a lza
da p resentado por el p ropjetario  de Al- 

. cira (V alen cia), R am ón Sim arro O clioa ; 
R esu ltan d o  que con fech a  24 de D i

ciem bre p róxim o pasado la  Junta C ali
ficadora* M un icipal de A lcira, in clu yó 
al citado propietario,, R am ón Sim arro 

G choa, en la  relación  de propuestas de 
incautación  de fincas por calificación  de 
in su rrecto y  enem igo del régim en , a 

tenor de lo que dispone el artícu lo  p ri
m ero del D ecreto  de siete de O ctubre 

próxim o pasado.
R esu ltan do que con fech a  31 de Di- 

ciem bte últim o, la Junta p ro vin cia l Ca
lificadora de V a len cia , se  m ostró de 

v acuerdo con la  propuesta elevad a por 
la M un icipal de 24 A le D iciem bre pasa
do y  con  su in fo rm e favorable  la e le

vó a la superioridad.
R esu lta n d o  que el S ervicio  de E x 

propiación de F in ca s R ú sticas sin. in 
denm ización  de este  M in isterio , de 
acuerdo con la propuesta y  e l inform e 
de la  Junta P rovin cia l Calificadora de

V alen cia  elevó  a defin itiva  dicha pro
puesta ante la autoridad del señor M i

nistro.
R esu ltan do que por O rden de esre 

M inisterio de fecha 11 de E n ero  ú lti
mo se insertó en la  GARCETA del día 
14 una relación  de los in dividu os decla
rados enem igos del régim en  Ne in clu i
dos en el grup o de insurrectos a que • 
se contrae el artícu lo  prim ero del De^ 
creto de siete, de O ctubre próxim o' pa
sado, enttc  los que figura e1 p rop ieta
rio de, A lcira.

R esultando que el c itado propietario 
R am ón Sim arro Ochoa, con fech a  21 de 
E n ero  últim o recurre' anfe este  M in is
terio contra él acuerdo de calificación.

Considerando que rem itido el recur
so a inform es de lás Juntas C alificado
ras M un icipal de A lc ira  y  P rovincia l 
de V alen cia , éstas informan,' en 28 de 
A bril pasado, que si bien tocios los an
tecedentes del propietario calificado 
coinciden en estim arle com o hom bre 
liberal e incapaz de una deslealtad  con 
e l régim en , los postulados sociales,acon 
sejan  que se debe ir a l a  expropiación  
de la tierra, considerada com o in stru 

m e n to  v de ren ta  para con vertirla  en 
fuente Me trab ajo  y  riqueza p ara  aque
llos que la cu ltivan .

C onsiderando que en dichos in for
m es se propone quede sin e fecto  la  de
claración dé enem igo del régim en , rec

tifica n d o  el co n cep to  p or qüe fu é  c a lif i
cado por Orden de n  ‘de E n ero  ú lti
mo, pero que dicha declaración  110 sur- 

, ta otros efectos que los referen tes a la 
rectificación  de  concepto, por conside
rar necesaria  y  de utilidad so cial, la 
ocupación de las fincas del referido 

propietario. ’
Considerando qué del citado acuerdo 

debe darse cuenta al In stitu to  de R e 
form a A graria  á los efectos con siguien 

tes. '
V isto  el p árrafo  tercero <lel artícu lo  

segundo del D ecreto de siete  de O c
tubre próxim o pasado y  com probado 
su cum plim iento, -

Este. M in isterio  ha tenido a bien d is
poner que de la relación  ingerta en  la  
G A C E T A  de 14 d e .E n e ro  ú ltim o se e x 
clu ya  a l propietario de A le ñ a  R am ón 

.Sim arro O choa, a l solo efecto  de rec
tificar 511 calificación  de enem igo del ré 
gim en, pero subsistiendo su  inclusión  a 
todos los <|emás efecto s de ocupación 
dé sus fincas y  con siguien tes declara
ciones de u tilidad  social, dando rñ fú 
ta de este  acuerdo al in stitu to  de R e 
form a A graria .

■ L o  que com unico a V . I. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 
V a len cia , 18 de M ayó de  1937,

V I C E N T E  Ü R IB E  

Señor D irector d e l In stitu to  de R e fo r
ma A graria , ú y

lim o . Sr. : V isto  el recurso de 'fi
zada presentado por el propietario José 
M aría L am o de E spin osa, vecin o de 

A lcira, p rovin cia  de 'Valencia.

R esu ltan do que con fecha 24 de D i
ciem bre de 1936 la Junta Calificadora 
M un icipal de A lc ifá  incluyó al vitado 
propietario .en la relación  de propues
tas de incautación de fincas por califi
cación de in surrecto y  enem igo d e h  ré
gim en , a tenor de lo que dispone el 
artícu lo  prim ero del D ecreto  de siete 
de O ctubre p ró xim o pasado.

R esu ltan do que con fech a  31 fie  D i
ciem bre la Junta P rovin cia l C alificado
ra de V alen cia  se m ostró de acuerdo 
con la propuesta elevad a por la M un i
cipal de 24 de D iciem bre últim o y con 
su inform e favorable la elevó  a la S u 

perioridad,
R esultan do que el S ervic io  de E x 

propiación de F in cas R ú sticas sin in 
dem nización de este M in isterio , de 
acuerdo con la propuesta y  e l in fo r
me de la Junta P rovin cia l Calificado?:.?, 
de V a le n c ia , elevó a definitiva dicha 
propuesta ante la  autoridad del señor 
M inistro. ,

R esu ltan d o  que por O rden de este 
M in isterio  de fecha 11 de E n ero  del 
corriente año es insertó en la G A C E 
T A  del día 14 una relación  fie J o s  in di
viduos declarados enem igos del 5gi- 
m en e incluidos en el grupo de msu- 
trecto s a que se contrae e l artículo p ri
m ero del D ecreto  de 7 de Oecusre 
próxim o pasado, entre los que figura 

el p ropietario  de A lcira.

R esu ltan d o  que el citad o propietario  
José M aría L am o de E sp in osa, con fe
cha quince de M arzo ú ltim o, recorre 
ante este M inisterio  contra, e l acuerdo 

de calificación.
R esu ltan d o  que, rem itido el recurso 

a -informes de las Juntas C alificadoras 
M unicipal de A lc ira  y  P rovincia l de 

V alen cia , éstas inform an con fecha 11 

de M ayo corriente.
Considerando que en los in form es em i

tidos por las Juntas C alificadoras M u
nicip a l de A lcira  y  P rovincia l de V a

lencia  se hace constar que, si bien to
dos los antecedentes del p ropietario  ca 
lificado coin ciden  en estim arle  com o 
hom bre liberal e iucapaz de una des- 
lealtad con el régim en , los postulados 
sociales aconsejan  que se debe ir  a la 
expropiación  de la tierra, considerada 
com o in strum en to de ren ta  para can- 
v ertirla  en fu en te  de trab ajo  y  rique
za para aquellos que la  cu ltivan.

Considerando que en dichos in form es 
se propene quede sin  efecto  la decla
ración  de enem igo del régim en , re c ti
ficando e l concepto por que fué califi
cado por O rden de 11 de E n ero  ú lti
mo, pero que dicha declaración  no cu r

ta otros efectos aue los referen tes a la
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rectificación, . por considerar necesaria 
y de utilidad social la ocupación de \as 
fincas del referido propietario.

Considerando que del citado acuer
do debe darse cuenta a'J Instituto ie  
Reforma Agraria a los efectos consi
guientes.

Visto el párrafo tercero ¿el artícelo 
segundo del Decreto de siete d e s-Octu
bre próximo pasado y comprofradó sn 
cumplimiento.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que de la relación inserta en la 
G A C ETA  de 14 de Enero último pot 
Orden de 11 del mismo mes .se excluya 
:.ñ propietario de Alcira j osé M.?rfa 
Lamo de Espinosa, al sólo efecto áe 
rectificar s u ' calificación de enemigo 
del régimen, perc subsistiendo su in
clusión a todos los demás electas de 
ocupación 5e sus Ancas y consiguien
tes declaraciones de utilidad social, fien 
do cuenta de este .acuerdo a l Instituto 
de Reforma Agraria.

IvO que comunico a V . i. pa;a su 
conocimiento .y  efectos consiguientes. 
Valencia, 18 de Mayo de 1937.

V IC E N T E  ORIBE 

Señor Director del Instituto &e. K e io
ma Agraria.

linio. Sr. : Visto el recurso de * za
lla interpuesto por el propietario Etno- 
terio Muga Diez, vecino da Alcira, pro
vincia- de Valencia.

Resultando que con fecha 34 de D i
ciembre último la Junta Calificadora 
Municipal dé Alcira incluyó a! citad ■> 
propietario Em eterio Muga Díes en 
la relación de propuestas de incautaidón 
de lincas por calificación de insurrecto 
y enemigo del régimen a tenor dé lo 
que dispone el artículo primero de! 
Decreto de siete de Octubre proxrmo 
pasado.

Resultando que con fecha 31 de D i
ciembre del pasado año la junta P ro  
vincial Calificadora de Valencia se m os
tró de acuerdo con la propuesta eleva
da por la Municipal de Alcira- y-co n  
su informe favorable la elevó a la s u 
perioridad.

Resultando que el Servicio de E x 
propiación de Fincas 'R úsíicas c,m in
demnización de ' este Ministerio, de 
acuerdo con la propuesta y el informe 
dé la Junta Provincial Calificadora de 
Valencia, elevó a definitiva .dicha pro 
puesta ante la autoridad del señor M i
nistro.

Resultando que por Orden de este* 
Ministerio de fecha n  de Enero del co
rriente í*ño se insertó en la G A C ETA  
del día 14 una relación de ios indivi
duos declarados enemigos del régi
men e incluíaos en el grupo de insu
rrectos a que se eontrae el artículo pri
mero de i Decreto de siete de Octubre

próximo pasado, entre los que figura el 
propietario de Alcira. . .

Resultando que el citado propietario 
Emeterio Muga Diez, con fecha 25 de 
E n e r o 'último, recurre ante este M inis
terio contra el acuerdo de calificación.

Considerando que, remitido el recur
so a informes de las Juntas Calificado
ras Municipal de Alcira y  Provincial de 
Valencia, éstas informen eñ 28 de Abril 
próximo pasado que si bien todos los 
antecedentes del propietario calificado 
coinciden «n estimarle como hombre 
liberal e incapaz de una deslealtad con 
el régimen, los postulados sociales acon
sejan que se debe’ ir a la expropiación 
de la tierra, considerada como instru
mento de renta para convertirla en 
fuente de trabajo y riqueza para aque
llos que la cultivan.

Considerando- que en dichos infor
mes se propone quede sin efecto la de
claración de enemigo del régimen, rec
tificando el concepto per que fué ca li- . 
fijado por Orden dé 11 de Enero últi
mo, pero que dicha declaración no sur- 

- ia otros efectos que Ds referentes a la 
rectificación de concepto, por' conside
rar necesaria y de utilidad social la 
ocupación de las fincas del referido 
propietario.

Considerando que del citado acuer
do debe darse cuenta al Instituto de 
Reforma Agraria a los efectos consi
guientes.

Visto el párrafo tercero del artícu
lo segundo del Decreto de siete de Oc
tubre último y comprobado su cum pli
miento,

Esté Ministerio ha tenido a bien 
disponer que de la relación inserta en 
la G A C E T A  de 14 de Enero último, por 
Orden d e . 11 de Enero se excluya ai 
propietario de Alcira Em eterio Muga, 
al sólo efecto de rectificar su califica
ción de enemigo éel régim en, pero 
subsistiendo su inclusión a todos los 
demás efectos de ocupación de sus fin 
cas y consiguientes declaraciones de 
utilidad social, dando cuenta ,de este 
acuerdo al Instituto de Reforma Agra
ria.

Do que comunico a V . I. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes. V a
lencia, 18 de Mayo de 1937.

V IC E N T E  URIBK 
Señor f)irector del Instituto de Refor

ma Agraria.

Ilmo. Sr. : ; Visto el recurso de alza
da presentado por el ^propietario A lfre
do Rico Climent, vecino de Aníeüa, 
provincia de Valencia.

Resultando que con fecha 14 de D i
ciem bre’ último la Junta Calificadora 
M unicipal de Antella incluyó al citado 
propietario Alfredo Rico Climent en la 
relación de propuestas de incautación

de fincas por calificación de insurrecta 
y enemigo deí régimen, a* tenor de lo 
que dispone el artículo primero del 
Decreto de siete de Octubre próximo 

pasado.
Resultando qhe con fecha 21 de Di

ciembre último la Junta Provincial Ca
lificadora de Valencia se mostró de 
acuerdo con la propuesta elevada por 
la Municipal de Antella y con su infor
me favorable la elevó a la Superiori

dad. ,
Resultando que el Servicio. de E x 

propiación de Fincas Rústicas sin in
demnización áe este Ministerio, de 
acuerdo con la propuesta y  el informe 
de la Junta Provincial Calificadora de 
Valencia,^ elevó a definitiva dicha 
propuesta ante la autoridad del señor* 
Ministro. '

Resultando que por Orden de este 
M inisterio de fecha 17 de Enero últi
mo, se insertó en ia G A C E T A  del día 
19 una relación de los individuos decla
rados enemigos del. régimen e inclui
dos en el grupo de insurrectos, a que 
se contrae el artículo primero del D e
creto de siete de Octubre próximo pa
sado, entre los que. figura el propietario 
de Antella.

Resultando que el citado propietario 
Alfredo Rico Clim ent con fecha 20 de 
Febrero último, recurre ante éste Minis
terio contra el acuerdo de calificación.

Considerando que remitido el recur
so a informes de las Juntas Calificado
ras Municipal de Antella y  Provincial 
de Valencia, éstas informan en 11 de 
\os corrientes que, si bien todos los an
tecedentes del propietario calificado 
coinciden en estimarle como honfbre 
liberal e incapaz de tina deslealtad con 
el régimen, los postulados, .sociales 
aconsejan que se debe ir a. la expro
piación de la tierra, considerada co
mo instrumentó de rentá para conver
tirla en fuente de trabajo y  riqueza 
para aquéllos que la Cultivan.

Considerando que en dichos infor
mes se propone quede sin efecto la 
declaración de enemigo del régim en, 
Rectificando el concepto por que fue 
calificado' por Orden de iy  de Enero 
del corriente año, pero que dicha decla
ración no surta otros efectos que ios 
referentes a la rectincaéión dé con
cepto, por considerar necesaria y  de 
utilidad social la ocupación de las fin
cas del'referid o  propietario

Considerando qué del citado acuerdo 
debe darse cuenta al Instituto de Re
forma Agraria, a los efectos consi
guientes.

Visto el párrafo tercero del articula 
segundo del Decreto de siete de Octu- „ 
bre próximo pasad© y comprobado su 
cumplimiento.

Este Ministerio ha tenido a bien .
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disponer que de la relación inserta en 
la G A C E T A  del día 19 de Enero últi
mo, por Orden del 17, se excluya al 
propietario de Antelia Alfredo Rico 
Climenfc, al sólo efecto de rectificar 
bu calificación de enemigo del régi- 
metí, per© subsistiendo su inclusión a 
todos los demás efectos de ocupación 
de sus fincas y consiguientes declara
ciones de utilidad social, dando cuenta 
de este acuerdo al Instituto de Reforma 
Agraria.

L o que comunico a ,V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. V a
lencia, 18 de Mayo de 1937.

V IC E N T E  U RIBE 
Señor Director del Instituto de Refor

ma Agraria. .

MINISTERIO  DE  INDUS
T R I A

ORDENES
Ilmo. Sr. : V is to  el escrito de don1 

José María Burriel y G. de Polavieja, 
Presidente del Consejo de Administra
ción de la entidad Federico Doménech,

■ S. A., comunicando que el Comité E je 
cutivo del Control de Artes Gráficas ha 
adoptado el acuerdo de incautarse de 
dicha Sociedad, y .suplicando que por 
este Ministerio se indique, al menciona
do Comité se abstenga de realizar la 
proyectada incautación por entender 
que este xncio compete exclusivam ente 
al Gobierno de la República,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y con el informe de la Co
misión Asesora dé Intervención e In
cautación. de Industrias, ha resuelto in
tervenir provisionalmente la mdustris. 
^Federico Doinenech,. S. A.», situada 
en la calle del Mar, número 29, de V a
lencia ¿ intervención que deberá aiustai- 
s»e a cuanto al efecto previénen el De
creto de fecha. 23' dé Febrero y  sus nor
mas de aplicación de 2 de Marzo dei 
corriente año.

Valencia, 13 de Mayo de 1937. ,
B. D.,

P. GANE
Señor Director general de Industria.

Ilm o. Sr. : Vista la solicitud de fe
cha 3 del actual de José Almenar Gil, 
para que se intervenga por el Estado 
la fábrica de clariones de yeso para 
pizarras, de su propiedad, establecida, 
en la calle de Gil Polo, número, 3, de 
esta ciudad,.

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
de Industria y con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, ha resuelto in

tervenir provisionalm ente'la fábrica de 
clariones dé veso para pizarras de Jo
sé Almenar Gil, de Valencia, interven
ción que deberá ajustarse a cuanto al 
efecto previenen el Decreto de fecha 
23 de Febrero y  sus normas dé aplica
ción de 2 de Marzo del corriente a|ío.

Valencia, 13 de Mayo de 1937.
P. D.,

P. CA Ñ E ' 
Señor Director general de Industria.

limo. Sr. : Visto el escrito de fecha 
28 de Abril último, dé Antonio Gosál- 
vez Avila, Plácido Aslandis Durá y  Di
sardo Arlandis Dura, en nombre de 
«Gosálvez Arlandis Hermanos», solici
tando la intervención total por el Esta
do de la fábrica de curtidos de «Gosál- 
vez y  Arlandis Hermanos», situada en 
Valencia, caúe de Azcárraga, 15 al 20,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y  con el informe de la Co
misión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, ha resuelto in
tervenir provisionalmente la fábrica de 
curtidos de AGosálvez y Arlandis H er
manos», de Valencia, situada en la ca
lle de Azcáfraga, 15 al 20, intervención 
que deberá ajustarse a cuanto al efecto 
previenen el Decreto de fecha 23 de 
Febrero y  sus normas de. aplicación de 
2 de Marzo del corriente año.

Valencia, 13 de Mayo de 1937.
' -F. D.,
P. CAÑ E

Señor Director general de Industria.

lim o. Sr. : Visto el escrito de A l
fonso Barnés, -solicitando la istérven- 
ción de la fábrica de hilados y  tejidos 
de lona, emplazada en horca (Murcia), 
propiedad de la Viuda de Salvador Car
nés,

Este Ministerio, conformándose .con"* 
la propuesta de lasDirección general de 
Industria y con el Informe de la Co
misión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, ha resuelto in
tervenir provisionalmente la fábrica de 
hilados y  tejidos de lona, de Lorca, 
propiedad de la Vindad de Salvador 
Baknés, intervención que deberá ajustar

s e  a cuanto al efecto previenen el De
creto de 23 dé Febrero y  sus hormas de 
aplicación de fecha 2 de Marao det co- 
rrien teaño. ,

Valencia, 13 de Mayo de 1937,
P; D.,

> \  < >', . P. CAÑE
„ Señor Director general de Industria.

limo. Sr. : Visto el escrito de Luis 
y Jesús Caballero, solicitando la inter
vención provisional de la fábrica de 
jabones, propiedad de los mismos, em
plaza en, Gnadix (Granada),

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general- 
de Industria y  con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, ha resuelto in
tervenir, con carácter provisional, la 
fábrica de jabones de Luis y Jesús Ca
ballero, de Gqadix. intervención que de
berá ajustarse a cuanto al efecto .p re
vienen el .Decreto de fecha 23 de F e
brero y sus normas de aplicación ele 
2 de Marzo del corriente año.

Valencia, 13 de Mayo de 1937.
P. D.,

# P. CAÑ E ‘
Señor Director general de Industria.

Visto el escrito de Jesús y  Luis Ca
ballero, solicitando la ínter vención pro
visional de la fábrica de aceite de o li
va, propiedad dé-los mismos, emplaza
da efi Guadix (Granada),'

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria, y  con el informe de la Co
misión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir provisionalmente en la fá
brica de aceite de oliva de Jesús v Luis 
Caballero, situada en Guadix, inter
vención que deberá ajustarse a cuanto 
al efecto previenen el Decreto de ^3 
de Febrero y  sus normas de aplicación 
de fecha 2 de Marzo del corriente año. , 
a Valencia, 13 de Mayo de 1937.

P. D.,
. P. CA Ñ E

Señor Director general de Industria.

lim o. Sr. : \ is to  el escrito de Luís 
y Jesús Caballero, solicitando la ínter" 
vención provisional de la fábrica de 
aceite de orujo, propiedad de los mis
mos, emplazada en Guadix (Granada),

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y  con cA informe de la Co
misión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, ha resuelto in
tervenir provisionalmente la fábrica de 
aceite de u.rnjo de Jesús y Luis Caba
llero, situado en Guadix, intervención 
que deberá ajustarse a cuanto al efecto 
previenen el Decreto de fecha 23 dt~ 
Febrero y sus normas ele aplicación de 
2 de Marzo del corriente ano.

Valencia, 13 de Mayo de 1937.

P. I¿ ,
P. CAÑE

Señor Director’ general dé Industria.

Visto el escrito de Luis y  Jesús Ca
ballero, solicitando la intervención pro
visional de la fábrica' de aserrar made
ras, propiedad de los mismos, emplaza
da en Guadix (Granada),

Este Ministerio, conformándose con - 
la propuesta de la Dirección general de
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Industria y con el informe de i?. Co
misión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, 'ha resuelto in
tervenir provisionalmente ja fábrica de 
aserrar maderas, de 'Jesú s y Luis Ca
ballero, situada en Guadix, interven
ción que deberá ajustarse a cuanto ai 
efecto previenen el Decieto de fecha 
23 de Febrero >•> sus normas • de aplica
ción de 3 de Marzo deí corriente año,

Valencia, 73 de Mayo de 1937.

I\ I).,
P. CAÑE

Señor ..! Hrector general de Industria.

Vista la instancia de fecha .20 de 
Marzo ultimo, presentada por José A u -/ 
gusto Sánchez Pérez, Presidente, y otros 
Consejeros de la S. A. Electra Albace- 

■ tense, solicitando la intervención díe la 
citada Sociedad,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general Je 
Industria y con el informe de la C o 
misión Asesora de intervención e In
cautación de ■ Indusjtrias, ha resuelto in
tervenir provisionalmente la Sociedad 
Anónima K lectia  Albacetense, empla
zaría en Albacete, intervención que ue- 
berá ajustarse a ananto al efecto pre
vienen eí Decreto de 23 de Febrero"'v 
sur- normas de aplicación de fecha 2 d-e 
Marzo del corriente año.

Valencia, 13 de Marzo de 1937.

P. D., 
ó , ' P. CAÑE.. 

Señor 'Director, general ele Jndustria.

Visto el escrito de fecha 21 d e A  v -  
1 o último del Comité de Empresa de ia 
Sociedad. Eléctrica «La .Rosa», situada 
en Tarancón, calle de. Mártires de J a-' 
éa, dedicada a la fabricación y  venta 
de harinas y a la fabricación y distri
bución de energía eléctrica, remitiendo 
acta de su constitución, y de su acuerdo 
de establecer el Control de ambas i:i- - 
dustrias }T la intervención de cuantas 
operaciones se realicen ppr haber aban
donado el negocio sus propietarios.

Visto el informe de la Delegación de 
Industria de la provincia de Cuenca.

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta dé la Dirección general 
de Industria y  con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención t. In
cautación de Industrias, ha resuelto in
tervenir provisionalmente la Sociedad 
Eléctrica «La Rosa», intervención que 
deberá ajustarse acuanto al efecto pre
vienen el Decreto dé fecha 23 de F e
brero y sus normas de aplicación 'de 2 
de Marzo del corriente año.

Valencia, 13 de Mayo de 1937.

P. D.,
P CAÑ E 

Señor Director general de Industria.

limo. St. : Visto el escrito de fe
cha 21 de/ .Febrero último, del Comité 
de. Control de la fábrica de a lu m in o  

«San Gonzalo» de Linares, solicitando 
la incautación por el Estado de la cita
da fábrica,

Este Ministerio, confot mandóse con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y con el infqrme de la Co
misión Asesora de Intervención e In 
cautación de Industrias, ha resuelto in- 

, tervenir, con carácter provisional, la rú
brica «San Gonzalo», S. A.., de Linares, 
intervención que deberá ajustarse a 
cuanto al efecto previenen el Decreto 
de fecha 23 de Ifobrero y  sus normas 
de aplicación de 2 de Marzo del co
rriente año.

Valencia, 13 de Mayo de ,.',937.

P. D.. 
‘P/CANE, 

Señor Director general de Industria

Il/no.' Sr. : Visto el escrito del Co
mité de Control Obrero de la Empresa 
Constructora Internacional, B, A., es ; 
tablecida en M adrid, calle ce Recol o-., 
tos, número iS, en' el que solidta se 
nombre un Comité de Empresa,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria, y  con el informe; de Ja C >- 
misión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir provisionalmente la Construc
tora Internacional S, A.,j intervención 
que deberá ajustarse a cnanto al efecto 
previenen-el Decreto de 23 de, Fe-mero 
y sus nornías de aplicación de fecha 

■ 2 cha Marzo del corriente apo.
Valencia, 13 de M ayo de 1937.

i\ D,.
P. CAÑÉ

Señor Director general cíe Industria.

Visto el escrito de fecha 15 d e  Mar
zo último del Presidente7del Comité de 
Control de 1a. fábrica d e 1 platería M. 
Espúñez, de Madrid, industria; interve
nida por acuerdo del extinguido Comi
té Provisional en las Industrias, en- 24 
de Agosto de 1936; dando cuenta de la 
desaparición de los Gerentes y Apo
derados de dicha erajpresa, y solicitando 
autorización para incautarse de la in
dustria,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y con el informe de la Co
misión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, lia resucito 

. mantener la intervención de la fábrica 
de platería M. ¡Espúñez y Compañía, 
S. A., de Madrid, intervención que de
berá ajustarse a cuanto al efecto pre
vienen el Décretp de fecha 23 de F e
brero y  sus normas de aplicación de 
2 de Marzo del corriente año.

Valencia, 13 de Máyo de 1937. ■
- ' _ P . 'D ,,

T’ P. CAÑ E 
Señor Director general de Industria.

lim o, Sr.': Visto el escrito d e lfín - 
herventar Delegado en la Sociedad H i
droeléctrica Española, solicitando la in
cautad ón de la Hidroeléctrica de San 
José, S. A., emplazada en Ib? (Anean--' 
te),

Este Ministerio, conformándose cor? 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y  cón el informe de" la Co
misión Asesora de Intervención e ín- 

t eantaeión de Industrias, ha resuelto in
tervenir provisionalmente la -'«Hidroeléc
trica d e 'S a n  José, S. A.», intervención 
que deberá ajustarse a cuanto al efecto- 
previenen el Decreto de fecha 23 de 
F ebrero y  sus norma? d e ' aplicación  
de 2 . de M arzo d el-co rrien te  yfío.

Valencia:, T3 de Ala yo de 1937.
P. !>.,

. , .IV  CA Ñ E 
Señor Director general de Industria.

lim o. Sr.': Vistos los escritos de fe
cha 15 y  26 de Octubre de 203Ó y el de 
20 de Marzo -último, del personal obre
ro de la «Casa Tripietoro», de Madrid, 
establecida en Claudio Coello, número 
6, solicitando la incautación de la re
ferida industria de acuerdo con el D e
creto de 2 de Agosto de 1936, '

Este -Ministerio, conformándose con 
la propuesta,de la Dirección general de 
Industrie y con el informe de la  Co- 

. misión Asesora de Intervención e i n 
cautación de Industrias, ha resuelto in-" 
tervenir provisionalmente la «Casa Trí- 
pletoro», de Madrid, intervención que 
deberá ajustarse a cuanto al efecto p re 
vienen el D ecretó de fecha 23 de F e 
brero y sus normas dé aplicación ' de 
2 de Marzo del corriente año.

Valencia, 13 de Mayo de 19371 
P. D ./

■ - p  CA Ñ E '

Señor Director general de Industria.

lim o. Sr. : Visto el escrito de la 
"Electfa, Sociedad de Electricistas yí si
milares, afecta- a la Federación Nació-: 
nal de Aguav  Gas y  Electricidad, Sec
ción de Linares, U. G. T ,, solicitando 
la incautación o'inter vención por el E s
tado de la Em presa «La Linaerense», 
emplazada en Linares, .

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
de Industria y  con el Informe de la Co
misión Asesora de Intervención e In 
cautación de Industrias, ha resuelto in
tervenir provisionalmente la Em presa 
«La Linaerense», de Linares, interven
ción que deberá ajustarse a cuanto, ai 
efecto previenen el Decreto dé fecha 23
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de Febrero y  sus uorinas de aplicación 
de fecha 2 de Mhrzo del corriente año. 

Videncia, 13 de Abril de 1937.

P .  I ) . ,

, • P. CAÑE
Aeñor Director general de Industria.

I lmo. Sr. : Visto el escrito que don 
Tomás Trenor Azoárraga, en calidad dg 
Presidente de la «Cooperativa. Valen
ciana de Consumidores de Carbón», re
curre en alzada contra la resolución, 
fecha 12 de Mayo, de la Subsecretaría' 
de este Ministerio, que entonces asumía 
las funciones de la Dirección general 
de Minas, dando de baja a aquella So
ciedad en el Sindicato ele Almacenistas 
e Importadores de Carbón de Valencia 
y Castellón de la Plana.

Resultando que con motivo de reite
radas denuncias del industrial de V a
lencia don Roseqdo Montesinos Zahón e- 
ro, se "instruyó un expediente en el 
que, hechas las precisas investigacio
nes y oído el Delegado de Combusti
bles, quien ' en su primer informe ma
nifestó que el Decreto de primero de 
Octubr-e de 1931, en vigor para estos 
asuntos, sólo establece que serán baja 
los almacenistas que hubieren "vendido 
total o parcialmente su cupo o que lo 
vendan en lo sucesivo y para nada se 
refiere a los que 110 hubieran importa
do carbón durante un año, causa por 
la cual el señor Montesinos pidió en 
2 de Enero de 1935 se produjera la va
cante de la «Cooperativa Valenciana de 
Consumidores de Carbón», para ocupar
la él, sólo se vino en conocimiento de 
que esta entidad diósex de alta en la 
contribución iñdustrial con fecha pri
mero de Abril de 1932, causó baja el 
primero de Julio siguiente y cuando 
se dictó la resolución recurrida no ha
bía vuelto a ser alta ; ,

Resultando que a requerimiento del 
¿om ité Ejecutivo de Combustibles en 
10 dé Enero de 1936, contestó el .se
ñor Treiior, en nombre de 1a «Cooperay 
ti va' Valenciana de Consumidores de 
Carbón», que á pesar dq haber razonado 
sobre el extremo referente al pago de 
la contribución como almacenista en su 
■escrito de 2 de Diciembre de 1935,/se 
insistía en la petición de documentos 
comprobatorios y que había pasado a 
su Abogado el oficio del Comité para 
que recurriera ante el excelentísimo 
señor Ministro de Agricultura, Indus
tria y  Comercio, en protesta motivada 
por la persecución de que, en múlti
ples pretextos, estaban siendo objeto 
los almacenistas, por lo que demoraba 
la presentación de documentos para en 
Su día exhibirlos a quien en  justicia 
correspondiera;

Resultando que por no quedar de
mostrado el cumplimiento del requisi-

1 to de estar matriculado legalm ente, 
■que como indispensable exige el artí
culo décimo del Decreto de primero 
de Octubre de 1931, la Subsecretaría, 
de 'acuerdo con el Comité Ejecutivo de 
Combustibles, resolvió en 12 de Mayo1 
estimando la denuncia de don Rosendo 
Montesinos Zahonero 3̂ , dando de baja 
en el Sindicato de Almacenitas e Im 
portadores de Carbón de Valencia y  Cas
tellón de la. Plana a la «Cooperativa Vá- 
lenciana de ^Consumidores- de ■ Carbón», 
a la que concedió un plazo de treinta 
días para que pudiera recurrir de esta - 
resolución ante el excelentísim o señor 
Ministro de Industria .y Comercio ;

■* Considerando que 1a, resolución recu
rrida se notificó a la «Cooperativa Va- v 
lenciana de Consumidores de Carbón», 
con fecha 27 de Mayo y ,en ella se con
cedió un plazo de treinta días para re
currir en alzada, dentro del cual, en 
22 de Junio, se elevó el recurso,, y que, 
al tramitar este escrito, la Sección in 
formó que había transcurrido con exce
so el plazo que señala el artículo 26 • 
del Reglamento de procedimiento del 
Ministerio de Agricultura de 14 de ju 
nio de 1935, de aplicación al. de In
dustria y Comercio por Decreto de 16 
de Octubre del mismo año, por lo que 
sé da la anomalía de ia existencia de 
dos plazos, uno el que se fijó en la no
tificación del acuerdo, y otro el que fi
gura en el mencionado Reglam ento, lo 
cual no obsta, sin embargo,- para en
trar en el fondo de''la cuestión ;

Considerando que la «Cooperativa V a
lenciana de Consumidores de Carbón», 
formó parte del Sindicato de Alm ace
nistas e Importadores de Carbón de 
Valencia y Castellón de la Plana en 4 
de Agosto de 1932, por reconocérsele ,el 
derecho que a las Sociedades de su 
naturaleza .otorgó el artículo quinto del 
Decreto de- primero de Octubre de 
*93 D y que al incluírsele en el número 
de Sindicatos contrajo el deber de ate
nerse a las formalidades que a todos,

‘ sin excepción, se exigen por el artícu
lo décimo de la citada disposición, sin
gularmente a, las prescripciones de ré
gimen fiscal, por lo que estimulada por 
su convencimiento hubo, de solicitar su 
alta én la contribución industrial antes 
de conseguir el ingreso en el Sindica
to, o sea en primero de Abril de 1932, 
después se dió de baja, y  ahora, al al
zarse del acuerdo de 14 de Máyo se 
apfesfira a pedir de nuevo su alta co
mo contribuyente, por la Industria de 
«Combustibles al por mayor» y presenta 
su declaración para el restablecimien
to del derecho a continuar pertenecien
do al Sindicato, qqe le fué negado por 
no reunir este requisito; -

Considerando que ' conforme el artí
culo séptimo del Decreto antes mencio

nado de primero de Octubre de. 1937., ioy 
''bajas producidas p o r'v en ta  del cupo 

asignado al almacenista ó por cualquier 
otra, causa de. las que i»:> está exceptua
da el decaimiento o dejación volu n ta
ria de su derecho, que en este caso ha 
producido una vacante, serán cubier
tas segú n  lo dispuesto en el artículo 
cuarto, esto es, por los que la so lic i
ten con arreglo a las normas del arti
culo noveno y  guardando él orden de. 
admisión de dichas Solicitudes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por su Oficialía Mayor y  con 
lo informado por su Asesoría Jurídica, 
ha resuelto sea desestimado el recurso 
de la «Cooperativa Valenciana de Con
sumidores dé Carbón», quedando firme" 
el acuerdo de la Subsecretaría de In
dustria. t. ■

Valencia, 14 de Mayo de 1937.

r . J. P'EIRO
Señor ’ Subsecretario de este " M iniste

rio.

ADMINISTRACION
 CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA  
Y AIRE .

Padecido error en la. Orden miníate- , 
ria! de 19 de Diciembre último, apare
cido en la G A C E T A  D E DA. R E P U 
B L IC A  número 357, página • 1.078, que
da rectificada en la forma siguiente :

Donde dice :
«Eladio Rodríguez Dopico, . crucero 

«Aligue! de Cervantes».---Tres años en 
segunda campaña desde el 14 de F e 
brero de 1937.» '

Debe decir :
«Eladio Rodríguez Dopico, crucero 

«Miguel de Cervantes».— Tres años en 
primera, campaña desde el; 14 de Febre- - 
ro de 1937.»

Valencia, 7 de Mayo de 1937.— El 
Jefe de la Sección, Alfonso Játiva. 
Señores... .

A  — ------------■

Relación de los expedientes dejados 
sin eurso, con arreglo a lo dispuesto e iv  
la Orden ministerial de 25 de Mayo 
de 1904 (D. O. número ¿9), por las cau
sas que se expresan :

Em pleo y nombre dél que lo pro
mueve :

Marinero fogonero Jtísé Martínez 
Casanova. .

Objeto de la petición :
Continuación en el servicio.
Autoridad o persona que lo cursa :
Jefatura de la 'F lo ta .
/Fundamento por lo que queda sin. 

curso :
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' P or encentrarse com prendido^ en el 
párrafo segundo dql artículo quinto del

- vigen te  R eglam en to  de F ogon eros, m o
dificado por O rden m in isterial de p ri
m ero de O ctubre últim o (B. O. núm ero 
205).

E m pleo nom bre de] que lo pro
m ueve.: 1 '

P aisano E m ilio  C lem ente V ald ivia  
O bjeto de la petición :
S olicita  una plaza de A u x ilia r de 

M áquinas.
A utoridad o persona que lo sursa : 
R egistro  gen eral del M inisterio. 
Fun dam en to por í© qi>* queda sin 

curso : • -
, Por ex istir  actualm ente. Operario» 

m ecánicos even tuales que pueden ha
bilitarse de A u x ilia res de M áquinas.

V alen cia, 7 de M ayo de 1937.— E l j e 
fe de .la Sección, A lfonso Játiva 
S eñores...

E m pleo y nom bre de los que 1© 
prom ueven :

M ozó de F arm acia, T om ás G arcía 
' V ergara.

O bjeto de la p e tic ió n :
> Solicita  la delegación  de la R. ©. 

de. 13 de N oyíem bre de 1881 y la  O. M. 
de 30 de A goste  de 1924 (D. O. n úm e
ro sor), en su párrafo segundo, regla  
prim era que declaran  a e x in gu ir las 
plazas de P ractican tes p articu lares en 

las F arm acias de los . H ospitales de 
M arina.

Autoridad o persona qué lo cursa : 
Jefe de la Base N aval P rin cip a l de 

C artagena. ~
Fundam ento por el que queda sin

•curso :

Por improcedente.
V alencia, 10 de M ayo de 1037.— E l 

je fe  de la Sección de Sanidad, G on zá
lez A guilor.

R elación de los exp edien tes d ejad os
- sin curso, con arreglo  a 1© dispuesto en 
la R . 0 . de 25 de M ayo d© 1904 (D. O. 
núm ero ¿p), por las causas que se e x 
presan :

E m p leo y  nom bre de los que los pro
m ueven :

O perario de. ía M aestranza retinado 
L eandro .Madrid A güera.

O bjeto ’de la petición :

M ejc^a de pensión de retiro: 
Autoridad o persona que lo  cursa : 
R egistro  gen eral del M inisterio. 

Fundam ento * por e! que queda sin 
curso :

Por no e x is tir  fundam ento lega l a l
guno para la resolución favorable  de *a 
m is m a ., ..

Valencia, 12 de M ayo de 1937.— E l 
je fe  de la Sección de Personal, Joaquín 
G arcía del V a lle .

R elación  de los exp ed ien tes deja- 
Anii curso, con a rreg lo  a lo d isp ues

to i a M. de 25 de "M ayo de 1904, 
D. O. núm ero 59, por las «ansas1 que se

exp resan .
E m p leo y nom bre del que lo p ro

m ueve :
M arineros , .fogoneros José B eceiro 

S ixto , A ntonio Ig le sia s  C ollar, Juan Co- 
baeho A íarcón y  F ran cisco  G arcía  M ar

tínez.
Oi>eto de la  petición  :
Se les rectifique cam paña.
A utoridad o persona que lo ■ cursa. : 
Jefaturas de la F lota  y  B ase N ava! 

de C artagena.
F rn d a m eíito  por el que queda sin 

destino :
Por encontrarse com prendidos en  el 

párrafo segu n do del artícu lo  quinto del 
v igen te  R eg la m en to  de F ogon eros m o
dificado por C , M . de prim ero de Oc 
/tuhre ú ltim o (D. O. núm ero 205).

Em pleo v nom bre del que lo pro

m ueve : ■
-M arinero fogonero José D íaz R o d rí

guez.
O bjeto de la  petición : - '

fíe le ' rectifique cam paña.

Autoridad o persona que lo cursa 

Jefatura de la F lota.
Fundat% t¿tÓ por lo que queda sin

*  • • curso : >
Por encontrarse com prendido en el 

párrafo prim ero del artícu lo  quinto del 
v igen te  R eglam en to  de F ogon eros m o
dificado por O. M , de. prim ero de O c tu, 
bre últim o (D. O. núm ero 205). >

E m p leo  y nom bre del que lo pro-, 

m ueve :
M arinero fogonero José Se odres 

Ivloit. ,
O bjeto  de la p e tic ió n :
Se le conceda continuación en el 

servicio, ‘
Autoridad o persona que lo cursa : 
Jefatura de la F lota.
Fun d am en to por lo que q*ed a  sin 

curso :
Por encontrarse com prendido en el 

p árrafo  segun do del artícu lo  "quinto 
del v igen te  R eglam en to  de F ogon eros 
m odificado por O. M. de p rim ero de 
O ctubre ú ltim o (D. O. núm ero 205).

. n ú m eio  205). '
V a len cia , J2 de M ayo de 1937.— E i 

Jefe de la Sección, A lfon so Játiva. 
S eñ ores...

Padecido error en la O. M . de 15 
de M ayo actual, aparecido en la G A 
C E T A  B E  L A  R E P U B L IC A , núm ero 

' i 37j página^ 735, queda rectificada en la 
form a siguien te  :

E ste  M inisterio  lia dispuesto que e! 
C apitán  M aquinista don Ram ón López 
R o d rígu ez, cese en el E stado M ayor de 
las F lo tilla s  de destructores y pase a  ha
cerse cargo de la Jefatura de M áquinas 
de! crucero «lábertad»*

. Valencia, 17 de Mav«> d* T9.37.~Hl 
je fe  de la Sección, ATton.80 Játiva. 

Señ ores...

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  

Ilmo. S i. : E sta  Subsecretaría, de.

conform idad con lo p re p u e s to  p o r  la   
Com isión de C lasificación y  A scensos 

' de Carabinero^, creada por el articulo 
segundo del D ecreto de 10 de Octubre 

de 193Ó (G A C jfT A  núm ero 28.5),
H a resuelto prom over al em pleo de 

Cabo aJ Carabinero ,óe la Com andan
cia de San tand er don M an uel Duarfce 
A rdura, m uerto 'gloriosam ente' e l día 
prim ero de M arzo ú ltim o a. con secuen 
cia de heridas recibidas lu ch an do contra 
e l'en em ig o , señalándosele en ta l em pleo 

a todos los efectos la antigüed ad  de la 

te d ia  d e  su fa llecí m iento.
L o  que se com unica a V . I. para u 

conocim iento y  e fectos con siguien tes 
V a len cia , 7 de M ayo dé 1937.— D . D .,

E l C oronel Jefe de la Sección, M ariano

T r lid ia rte . -

Señor...
\

lim o . Sr. :. E sta  S ubsecretaría, «F 
conform idad con lo propuesto por la 
Com isión de Clasificación  y  A scensos , 
de Carabineros creada por e l articu le  
segundo del D ecreto de 10 de O ctubre 

de 1936 (G A C E T A  núm ero 2S5},
H a resuelto prom over al em pleo de 

Cabo a los Carabineros de la  Com andan
cia de A stu rias don M artin ian o V icario  
A cero, don M igu el A lcoba P^ubio y  don 

E stan islao  Pozo Sánchez, por los m é
ritos contraídos en la actu al cam paña, 
debiendo d isfrutar en ta l em pleo la  an
tigüedad  del día 15 de O ctubre de 1936, 
a e fectos del escalafón , y  la de la p ró xi
m a rev ista  del raes de Junio para los 

s adm in istrativos.
L o  que se com unica a V, I. para su 

conocim iento y  efectos consiguietnéa. 
V a len cia , 8 de M ayo de 1937.— P. D ,,
E l Coronel Jefe de. la Sección, M ariano 
T rocharte.

Señ or... •

lim o . Sr. : E sta  Subsecretaría, de 

conform idad-vcon lo propuesto p or la 
Com isión de Clasificación y  A scensos 
de C arabineros, creada por el artículo 
segundo del D ecreto de 10 de O ctubre 
de 1936 (G A C E T A  núrqero 285),

H a resuelto  prom over a l em pleo de 
Cabo a l' Carabinero, con destin o en ed 
Parque C entral del In stitu to , don P e 
dro P o tti P u jo l, por su actuación  en la 
actual cam paña, debiendo d isfru tar en 
tal em pleo la  an tigüed ad de la fecha 

de la Q rden para e fectos d e  escalafón , 
y  la de la  p ró xim a re v ista  del m es d a  
ju n io , paya los adm in istrativos.

L o  que se com unica a V . I. paraúsa 
conocim iento y  efectos con siguien tes. 
V a len cia . 8 de M ayó l e  *937.---P. í>.,
E l Coronel Jefe de ja  Sección, M aria
no T ruch arfe.

Señoc. ̂  ' , : ■ Vg


